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ACUERDO N°. IEEM/CGII 61201 I

Por el que se Aprueba diverso Material Didáctico del Programa de Capacitación Electoral para el proceso
electoral 2011, con inclusión de Documentación y Material Electoral.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado

por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el dia dieciséis

de diciembre del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/54/20 I O, los "Materiales didácticos y de

apoyo a la capacitación anexos al Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011", Acuerdo que en su

Punto Segundo precisó: "Una vez que seo aprobada la documentación electoral por parte de este Órgano Superior de Dirección y
ello sea incluido por la junta General en los materiales didácticos denominados: Manual para el Funcionario de Mesa Directiva de

Casilla y Cuaderno de Ejercicios 2011; Rotafolio de apoyo poro Centro de Capacitación; Rotafolio de apoyo paro la capacitación en

campo; Video para el fortalecimiento de conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, este Consejo General acordará
lo conducente".

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria de fecha treinta de

diciembre del año dos mil diez, aprobó el diseño del material electoral para el proceso electoral 2011, a través del
Acuerdo IEEM/CG/59/2010.

Que el órgano Superior del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día treinta y uno de

diciembre de dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/66/2010, el diseño de la documentación electoral

para el proceso electoral 2011.

4.	 Que mediante oficio número IEEM/DC/110/201 I , de fecha veintisiete de enero del año en curso, el Director de

Capacitación, remitió a la Secretaría Ejecutiva General los materiales didácticos: Manual para el Funcionario de Mesa
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Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios 2011; Rotafolio de apoyo para Centro de Capacitación; Rotafolio de apoyo

para la capacitación en campo; y Video para el fortalecimiento de conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de

Casilla, en los que ya se incluye la documentación electoral atinente, a efecto de que por su conducto fuese sometido al

conocimiento de la Junta General.

Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria del día veintiocho de enero de

dos mil once, emitió el Acuerdo número IEEM/JG/ I 2/201 I , por el que aprobó remitir el Material Didáctico mencionado

en el Resultando anterior a la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México, a efecto de que realizara las observaciones que, en su caso estimara pertinentes al material referido.

Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en

sesión extraordinaria del día dos de febrero de dos mil once, conoció la integración de la documentación y material

electoral al Rotafolio de apoyo para centro de capacitación y al Rotafolio de apoyo para la capacitación en campo al que

no realizó observación alguna. Por otra parte, realizó observaciones y modificaciones a los instructivos de llenado de actas

que se integran al Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios 2011, mismo que servirá

de base para la elaboración en interactivo del módulo II del Video para el fortalecimiento de conocimientos a

funcionarios de Mesa Directiva de Casilla; y ordenó la devolución del material mencionado a la Junta General.

7.	 Que la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada el día cuatro de

febrero de dos mil once, aprobó mediante Acuerdo número IEEMIG/14/20 I I, los Materiales Didácticos ya referidos con

la inclusión de la documentación y material electoral así como con las observaciones y modificaciones realizadas por la

Comisión de Organización y Capacitación, por lo que ordenó su envío al Consejo General para su conocimiento y

aprobación definitiva de ser el caso; y

CONSIDERANDO

I.	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I primer párrafo, así como el Código

Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y vigilancia de

los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de

Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado de personalidad

jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que de conformidad con el articulo 79, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral

del Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales

relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de las fracciones I y IV, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral

de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática, así como garantizar la

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo.

Que de acuerdo a la fracción XLIII del artículo, 95 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General del

Instituto Electoral del Estado de México, tiene la atribución de aprobar y vigilar que los materiales didácticos para la

capacitación electoral se apeguen a los principios rectores del Instituto y a lo establecido por el propio Código.

Que conforme a la fracción III, del artículo 107, del Código Electoral del Estado de México, corresponde a la Dirección

de Capacitación diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo éstos someterse

a la aprobación del Consejo General a través de la Junta General.

Que el artículo 166, párrafo cuarto, del Código Electoral del Estado de México, en lo relativo al procedimiento para la

integración de las Mesas Directivas de Casilla, establece que las Juntas Distritales impartirán un curso de capacitación a

los ciudadanos sorteados que cumplan con los requisitos del Código Electoral del Estado de México, dicho curso

contendrá los temas y la información que el Consejo General apruebe, junto con el programa de capacitación y los

materiales didácticos a utilizar.

Que de acuerdo al artículo 1.43, fracción VIII, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo

General del Instituto Electoral del Estado de México, es atribución de la Comisión de Organización y Capacitación

conocer, analizar y, en su caso modificar los materiales didácticos e instructivos electorales, que en materia de

capacitación y organización, difunda el Instituto Electoral, que le envíe la Junta General, previo a que ésta los apruebe y

los remita al Consejo General para su aprobación definitiva.

Que este Órgano Superior de Dirección, una vez que analizó la integración de la documentación y material electoral a los

Materiales Didácticos denominados: Rotafolio de apoyo para centro de capacitación y Rotafolio de apoyo para la

capacitación en campo, con la integración de la documentación y material electoral; así como los instructivos de llenado
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de documentación y material electoral que se integran al Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno
de Ejercicios 2011, que servirá de base para la elaboración en interactivo del módulo I I del Video para el fortalecimiento
de conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla; estima procedente su aprobación definitiva, a efecto de
que se incorpore en el Material Didáctico anexo al Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se aprueba en definitiva el Material Didáctico denominado: Rotafolio de apoyo para centro de capacitación
y Rotafolio de apoyo para la capacitación en campo, con la integración de la documentación y material
electoral; así como los instructivos de llenado de documentación y material electoral que se integran al
Manual del Funcionario de Mesa Directiva de Casilla y Cuaderno de Ejercicios 2011, que servirá de base
para la elaboración en interactivo del módulo I I del Video para el fortalecimiento de conocimientos a
funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, con las observaciones que realizó la Comisión de Organización y
Capacitación, en los términos del documento anexo al presente Acuerdo y que forma parte del mismo.

SEGUNDO.-	 Una vez concluido el diseño en interactivo del módulo 11 del Video para el fortalecimiento de
conocimientos a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, se presentará a la Junta General para su
aprobación y posterior remisión a este Consejo General para su conocimiento, y de ser el caso, su
aprobación definitiva.

TERCERO.-	 Se instruye a la Secretaria Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de Capacitación,
provea lo necesario para la integración y aplicación del Material Didáctico motivo del presente Acuerdo, al
Programa de Capacitación Electoral para el Proceso Electoral 2011.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del
Estado de México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de febrero del año dos mil
once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del
Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

1G. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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Manual del
Funclonario de
Mesa Directiva
de Casilla y
cuaderno de
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Instituto Elector& dad Estado da

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA CASILLA
EN QUE ACTUARÁS COMO FUNCIONARIO

DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA
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INTEGRACIÓN DE LA JUNTA Y CONSEJO D/STR/TAL

DATOS DEL CAPAUTADOR-ASISTENTE ELECTORAL

	  4~140 

DATOS DEL INSTRUCTOR-COORDINADOR DE
COMUNICACIÓN

1
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DATOS DE LOS CIUDADANOS QUE ACTUARÁN CONTIGO
COMO FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EL

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EL 3 DE JULIO DE 2011

DIRECTORIO PARA SOLICITAR APOYO DE LA
FUERZA PÚBLICA POR REGIÓN
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Presentación

Jornada Electoral

1	 Actividades previas a la instalación de la casilla
Insta/edén de la Casilla
Inicio y Recepción de la Violación
Cierre de la Votación
Escrutinio y Cómputo en la Mesa Directiva de Casilla
Integración del Paquete Electoral
Publicación de lo6 Resonados
Clausura de la Mesa Directiva de Calla
Entrega del Paquete Electoral

10	 Atribuciones de los Funcionarios de Mesa Directiva de
Casilla Especial

11,	 Tienen Derecho de Acceso a la Mesa Directiva de Casitla
No Tienen Derecho de Acceso a la Mesa Directiva de Casilla
Auxilio de la Fuerza Púbica
Derechos de Re Representantes de Part4dos Paremos y
Coalkiones ante Mesas Directivas de Casilla
Derechos de los Representantes Generales de
Partidos Folklore y Coaliciones

16	 Arreó que pueden pretender los Observadores Electorales
17	 Delitos electorales
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cuto

Telón
Foliado -



(4)

fodelo evo en 1 oadb att
tes canana nado en
bayo nadan a la Ite para
nadé ni motea nato de no
empapan« la anota/ay

,	 .„„J44,114;4114

	

4,1‘4411.t'r 	•	 4:
::,E•::.:,9:441+14211'f,..,.$441411:

t~111:5:E:

	

. :: (.1:144‘40441.4.414441&10441‘i'41: ::;... , ), „:	 ''''::':11::::•
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4. OELLRE DE LA VOTACIÓN

Lantaca acatan in ~ha» éalsdit btatébl

Sean pan cenara aten tin fan ~botan ~Ida al Panana é él
$4«etetta csanobany ene 1/1401 411 ellstatell ontaintlav
eaveAai b nena yo ~no 4segual de Av leva huna mandé
bobtetanydacktatatasanténé tan atentan coa natnéhnnet nana*
atas matar	 Sicattamm

11 de febrero de 2011

AnunC4a111 ei Ueny
do /encama

tfraarkamélanatmatlatingdatatabben
adt~."411PWadaaa4lti4!a44jta" zomoselM

NOILT 4 ofr.mus téntt nta hat
atataaataténtanttocannbab
a *Wat nts, Igu Igeggello b

p	 cal
artatantnandamanmettna ttna blanda
taba Palana mana al un MI. al
apaattne cat propano n atea y ai tad
tétianatt osa ttnat pm ano de saya
Mata

latan nana .n 111.4O telderitel dilAra*
ego4/4	 ndentrew, lan tertnerdr. dttotté

ama de será In anittano. a In cattia pu
itmsest notanja norma entapa n'ay anea
MI anta tantean

Has., api, usas el ACTA DI LA l'ORNADA ILECTOrou_ ména pua
hayas dejada ?engun recata nn lefa antes te de. ar at enana y
•tsys-putO

lo qua sí igues atando es te Hoja de tnskleinaz pa,m tan un apanado
que Met 'atente ej enana y computo'



+:4N1IP,./TO EN LA MESA D1PEC
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*Pnado OntrAlf	P 	 Te7b40,
1S "dr" P 471«. molvMó

I

/11:« a la do 4,0~	
P" Imlaffir

PtsaPPP qUe PecriltitWhiri	 ° caslakellf°'
de Escmtutioy Cizenpub yertlePials da %i n.*
noMrtquodebegto rant las
partitialpo	 e.Mtitos y ooshdona	 °I°1°5
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"=:: MEM

C.-.41 "poro de/ P nrcsal Esrrurcadne
caneara len votos pata
Pando Politica -.ficlams
,anádatas fle ragut.traJcss x toros
puf', dat .o=, cpt.
Secretar. p ata <1. br annca en
La no}, do Optence<sr.s.
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11011R£ P*tel. VOTOS Nta:05

Con el ~adate de la Med 60 y Sus sobres, a forteara un paquete en tema
!nivelara timarán loa sra.:yardas de la Me a Dimana de Casella y Me
reptesentantes que desearen st urna cen la fin ludid de Magma, que esta nc
ter a abierto durarne su traslado al onsann desd ncentrado seuespcndente

RAE flt
9410111141130~
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B.CLAUSttnA OS LA MESA Di/MC/7VA 6E CASILLA



Consejo
Distrito!

Me/0w%. a.
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Página 20 C C E 'Ira
[DFI COS I Eflt4 O 11 de febrero de 201 1

9. ENTREGA DEI. PAQUETE ELECTORAL

Se "adulara al COM,11.3 Daniva
correspondiente en DaaPaAL de
los representantes da loa parada,
pdakaa o ADIADA/, que hayan
d'osado acta:pada/10 a dejar el
Paquete Electoral s tal sobas PREF

Itaaahasnema roventouGlonclem
mamen, de lea pm/Gente. 4.
Geles teneserve de Castle
~rue eleetemlee y San
IMPL ~San» un «AMAD
ae toa C4nItar 11 redu y Sea de
enteene ás los pagaya" ad Dava
er samba de, dulce manga de
~mete

5ardnekl4, APIrÁtnemsal un Dearafass
rada lar	 paquetes
lascasseles, dan a/ fin da mamar la
~Dm de Pa maraca el Campo
Castrada esto as readast .os ambo
de penada/papado de la Amas,

10. ATRIBUCIONES DE LOS VUNCIONAMOS CE
AA MESA DIRECTIVA DE CASILLA ESPECIAL

1(‘V.-1!

Ra.m14,...~ las «D'ay, spa~as qua an Id calda OblOW 9«15'P
as lemas Dala Atadadtaral».1 daDiaos.

I	 1

caej Pala !DMA DaM AMAD Va IP
INPLIAMDDIDAINI Laseadvada la .4 DadawYpates
afr Ida ovada padakas y anaciortes, avalara as scuter~
lapa da au rrata~ 1, de su Danla en MI to+011An
daaadla

Para asta tapa da Dadas se utilizara se luda' de AND neADD
un~ danta:dm aD TAMAL xrra ribs4 el ~Dado Papa
Detre/Daba Dala ~MASA Dmvolar al DAMA ~PM*
assaap4rdas MAL DAD dvaidalajeala, Vía altdaDasa. dan

sleodaa ~Dala kaPadad y Dadas, Podarla da las
electores Dr DADc asa maniatare Al AD ea Al «SIS,

EY nana.r0 de bellotas Pectratas pene-. taa de ~PD •aa
de navaMa asa tes/probada por P Campo Awseratdolladdhed
Podara/ dad Pudo de MODA.

Es atas saadaaa laatanithriteicropittnine4w1 /04441.~
yrtmam de la Madan do PeafarDatas de le.cradasades para
votar que arsaa Ada DM^. Aaskandava y le da Pa
dadadma. ~ardidos.* me devabasPaMaDPIDAdaladal
Dadd. noma m AD acatado Daká asavatas *
dadvitaa qua la ~sanad eYola puedeo MASA 

Permitirá votar a hm ciudadanos en
transe° que deseen emita su
sufragio, siempre que cumplan con

el siguiente requiwto

• Si el ciudadano ettá fuera de
su municipio o de su distrito de

su domicilio podrá votar para la
elección de Gobernador,
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ti, TIENEN Depockto DE ACCESO A LA
MESA II/RECr/VA DE CASILLA

fR NO TIENES
LA PERSA DIRECTIVA

San perneara el ases e /e sandia de ice
cesaba/eme

Oststlassarde aleeteaus de sw
fesatecles lee/UW.4,
tmdesaadaw
San! Influjo de enersant
E:abada:los Icon el rastro estrenua
»nades.,
Mírmnbraade (espandssnee afueres
de asegundad pubka dirigentes de
las saetadas poliews y (OndldatOS

representantes populares 'salvo que
sea pera ejercer su ~d'e del
vadea

13, AUXILIO DE LA FUERZA PUBLICA



•
ta apertura e Instalación de la casilla;
La acredatayeón de los kW:ACMSIC• de Masas Directivas de
Casilla y de los representantes de los paredes molados y
Ceritliat~klentie el Presidenta de fa muera;
El llenado de las actas y formas que se raquee•", en la
amena desde su apertura hasta su clausura;
El desarrollo de le votación desde su animo y hada su
condenan,
FI <entes de las boletas sobrantes v w nuterram pses así
tomo su deposito en el sobre respecte°.
El dese mano del escrutinio y [amputa de la votación,
Le entrega de las copies legibles de lea actas de carilla a
los represennantee de Partido Polneso sr sea/leso/1m.
La recepción de las escritos de incidentes y de protesta
La y /deprecian del expediente electoral,
La mtegragan del paquete electoral;
La publicación de loa resultados en el exterior de la casilla,
La clausura de la camba y la :rematan del paquete electoral
al Cometo respecte/os y
La lectura, en voz alta, de los ~Usados de te elección en
los sogueros da/oletee

PáÉna 22 GACE TA
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Portar en un lagar risible un dwtintim de	 X 2 5 un, que
contenga el emblema del Panidp Pisñtíco a Garlaron que
representen y la leyenda snepremen
Participar en la instalanon de la casilla y sountbew el buen
desenrollo da las actialades hasta ludas/sures
Observar venida, el desarrollo de la elección;
Recifik copia legible de las actas de la Manada Electoral v del
Esuutinto yComputo de la Elección, denotadas en la senda en la
que Igen sedaras:e.
Presentar al Steuetano ~tos relocnattos con indolente.
ocurridos durante la Jornada;
Prenotar a Sanano, al tassing del escrutinio y cómputo,
caninos de protesta:
Acompañar al Presidente de la Mesa tarestfire de Camina al
Censar° correspondiente, para hacer entrego del Paquete
Electoral s del lobee PREP,
firmar las astas que ea elaboren en la cosilla pusfiendolo hacer
baso pretera, siempre que mencionen la causa qUe la entre,

a Pub ricas o sellar las boletas electorales cuando lo whaten loa
representantes de manden dolemos y coaliciones, pudiéndolo
hacer por partes para ro &ostensiblasr el desarrollo de la spotamen,

a tete en la camba en la que erten acrodrtados anotando el
Secretario al nombre completo i s la clave de la arenan! para
matar sonlistografla que deben ser del Estado. de Mágico, al final
de la lela nominal, en reto da no In de la sección;

Finar como testigos cuando, pon causa de fuerza son ga se
suspenda la vetasson en la axila y el Presidenta can apoyo del
Santana, tenga que dar san por norato al Conon testotal, ts
SI a las 1000 horas ¡ata razones dis distancia o de dificultad de fas
oromoureasones, no es posible la intervención oportuna del
personal que sl IEEM hai a &alunado para la insitela gon de la
salda podrán demudar, por resana de votos CM los
representante. acreditados ante la Mesa nreCtiva y generales
que se encuentren prenotes, a In funcionados necesarios,
entre los electores de la sección electoral yonimpondrente

Nemes su cargo solamente ante les Menas Olrectwas de Capta
en las que fueron acreditados
En caso de ausencia del representante propietario, actuare el
supremo,
No podrán actuar en functones de los representantes de aus
partidism pro/Micos o coaliciones ante Mesas Efireareas de Carilla,
cuando estos roten presentes;
En ningún laso estucaran o monean las Funciones de tos
funcionarme de las Meses Cateethall de Camtlef
No obstaculizarán el desarrollo normal de la ~don en las
canillas en he que as Presenten;
En todo momento podrán prenotar escritos de los incidentes
que se limaren durante el desarrollo de la Jornada Electoral,
paro salo podisan presentar escritos de protesta al termino del
raposuno v e esputo cuando el Representante de su Partido
PoNno o Coalición anta la Mees Decana de Camilla no se
encuentre presente;
Podrán soldad y obtener de las Mesas Dweituas de Casilla pata
las=que fueron nombrado. coplas de len actas que se levanten,
cuando no haya estada presente el Representante de su Partido
Hinco o Coalxion acreditado  antela Mesa Enferma de Casilla'
Podrán comprabas la presencia de sus re presentantes ante Mesa
D11521109 de asadla y regbis de atas los informes Mangos a su
desemperna*
Pensar las actas que se Reanten en la casilla pudiéndolo hacer
befo protesta con mencionas, la setas que la momia, cuando ns,
este el Representante de su Partido Pag e° o Comedón ante la
Mesa Eureistava de Casilla, e
los representantes penealea permanecerán en las candes el
tiempo neceser«) para cumplir con las funcione. que les fila el
Código Electoral del Estad., de México.
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e ejercicios
para a integraceon
de casillas
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el total de 4414444	 nt/4 en le lista Nommel deCon nárnen, y letra
EI,4444

—y_ y
mimmiwaratrzart	
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OrA ELECTORAL

En el 44,41.4 odye4yandiente el Se4eteno 444anotat	 le[ea mara y 14414.
44a/ciando tuerta/vienes e/ ta444/ahe enYme asdal 	 44u4nte

GENERALES

lies11ünC1.1FOTORAI	 IZTAIDO Pr MtalCcs

Ji

DISTRITO No,
yen numen, romano el 44teete electoral al que 224 rospe•nele la casilla

CABECERA
La sede de la cabe/41, riel C/1511110 444441

SECCIÓN ELECTORAL
Número /Je la seo id n electoral donde se lábil, la ca41/ 4 44 debe se. /dual al de Itt
ciedersoal para vetar.

CASILLA TIPO
1144. car con kma (X; en la letta 'E:" 	 c ir eolrarira. par a el .asa de las casoftahCont444
oExh	 5,14r4dIal -,11R4/1”310 que y-1 44441e a la caslIa-4 la que te enwernces,
prrr /44/4/14 C 1. Cd, n ni que correspenda, Enracellnar e 1	 tr.yEx.,4444 2, el que
4444.4.4.da este dato lo enoentrares en tu lece 444 peente

INSTALACIÓN /1E LA CASILtA

la .-sola!
4,3/14, nue

1	 /nnume.
Anted. Je co
1.144 /
10141mel, e/ folia
144 da/3 v legible

s
Inbtala la ce:411413 nora Con 444/4 en que se instala

s de 44 4-0) a m 5, el domicilio donde se 4atala la cima
e kientrfica4an del Fugar)

441 detadetasn4itddaapateleelacciande Gobern444
l'o 44:serás c	 r cletalladamente el 444.44 de

4444 ente /144 4444 hdcey k, 4-4tendo al
do te W111.N1. 1. Hech4 lo arrtenor coloca 44

014 tnal en el re< uato que se teptde

. !...mwE ____sza
iltsittmoiweamill:Ita3 	..	 % 'qua

IL-nrersznirnnnemeanninadiaa ~~~1•11allaMINnlumaninmarmenancemnamarm....nownr11~I&IningraltEINIIIMNarirniminui~ anansion
mial	 OZMIr.11Marrin=n3taffiliM

3 F454444,44 mimemy letra, Fletalckuud4landemecntes en la IdstsaAd ci4nal
de EiStrtor" elaborada don base en Las resoluciones del Tribuna/ Electoral del
Poder ittillaal de le Fedi/recién, que se entregará el Presidente de la .casa
colocar "celo O' lino se presentaron.

Anotar en el espacio en blanco el numero de boletas que se recibieron en la
rasilla, para el voto de loa representantes de los partidas polka:rey acialloonm,
enarcar con una in Sl o NO, s1 la suma de datas más la cantidad de electores
registrados en la Lista Nominal de le osé* es igual a la cantidad de boletas
recibidas para la elección

Marcar din una QQ si o NO, según sea el caso si se arruas la uma en presencia
de /ce funcionarios de la rasilla. representantes da partidos politica& y Pectoxes
asistentes

Marcar con una (X) Si o NO, según corresponda, sí se ~té, que la limase
encontraba veda el momento de Ni amidd4

Marear con una (X) SI o No, si la urna fue colocada en un lugar adecuado y a la
vasta detodos.

Marcar con une /X) la opción Si 4 NO sepan sea el ruso si se sustituye. después
de las 111-15 horas a algún funcionado propietario con algún suplente o elector
que se encontraba tomado en la fila. Para integrar la Mesa Enreda da Calé.,
y se arocerá lo sucedido, oviforme a Asa siguientes supuestos:



SIMialiallaMIS
M111111MMIMMI

da alas hili

ridinfill 	winna	 	 Zitiiii=Minar	 riMal	  MlaMMI="
;	 OUT=	

nam
1111NZ=:~~~.~.. . rawanwurain,
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a las S Ir, hico, ro	 presentes atoana aba tan',	fuo. tunal os
rietwhs v +15-t ini21	 al Presidente este desidia a los smararros

neceara pea ra integrar .ion de 
/arda,

 r arcala radriena gana grato
en su caso -I orden para mugar los arda de lee faraones ausenta.

para sprossetan so-rescates abararaalosstakernteideneralapasentes
para cutre a las /allanad on arrancia de los estronnanes designado-á de
entre las aleo-toda gua y e encuentren en la rosald

-

	

	 Sl no estimara el Presidenta, pe/0 00103 el Sairetano, este asuma
las funciones de Rasante de la as ga v peceras a integrarla en tos
taras senalachs en vi pári,b antena

Si no estucara el Nro plants ni el So-retarle, 10.0 roturara arouryy le
Iris amadores ate aliara las funcionas de Farol. lente Y procedes a
integrar la asida rota al ganar ptitil0n,

S4560,3000 in los suplentes araras, tan ríe ellos asunto las f unciones
de Nesciente, kv, otros, de estar presentes, las ole Secretas y Prime
Escrutador, El Presidente procederá a instalar la casilla y antara a los
fundo-nana recesanos die caro as ele-lores presentes

o-hondo pu armes de dotada a de dificultad de las comunkaores
no sea pasible 13 navarra aperara del peroro' que al Instituto
haré designado para les ideas dela fla rt.leri antena a las 1000 aras
los esprosentantes ds Ion partidos hala e y c nallunnus ante la 031113
asignaran, por rayera a los funocranos ritoasara para integrar la
Mesa Dado-a de Calla de entre ka elan res de N sección doctoral
pasada hariandar natal en el acta ronespaketite

9

	

	 Marcar con una XI la caros Sor Mal se instar la 0151{14 en un lugar diferente al
aprobado En aro amaga recjiitiai en la Hola de Incelentes en el apartada
de instalación de crasa los nanas par los ros se cambio de alar v el
nombre de las personas que itit0031030 40 la 01303

10

	

	 Una vez instalada la casilla, anotar oro número la lefa en la que el Presidente
anuncio- el inkro de la Sate inn

11

	

	 Marcar con dé 151 la opción SI o NO segun coresponda, si se registraren
incidentes durante la instalaron de 'acanala Si se presentaron no-anta anotar
en t Hoja de Incidentes de manera trae el caro Pajeado se moteé la casilla
pague estaba clausurado el lucsal y se dato un muna de laso-roasda

12. El nombre completa son apeados re los lunadas os de Mesa Direttra de
ornenrasga en el	 	 en que seschaan Itmayiels por nonsta aleas a pata lOn

del Secretario *asaran en el espero ourrespaliente

13

	

	 El nombre completo cie los representantes de los partías vetas o socskronre
iniciando por norobrro agatrados ante la Mesa Nativa de C re gla, 110
parliapanin en la atole-as de la casilla, quienes a penda del Carota-
firmarán en el espacio r aresponcleinte

14

	

	 Marrar “Ifi una t13.1 el amara correspondiente. Ileon; si el FlapreserRant . de
Partido aliar u o-cabo-a es propretano, o (Sal e: es ladera, para el casa de
Ira pana» politices que participaron durante. la notada

15. Marcar ron una EM el recodas de seuesensa, se Repreeerrtato de Partido
Polltroo Coalición, rara firmo- el Asta porque no se enantras al momento de
la instalaron de la asga. o el apartado ~era si el Representante se niega a
firmar el apea nado de instad 	 n de la rasilla

/6 Registrar seta una Ve si el. Representaras de Pacido Politno o Calera firmó
bajó pro-tosta

ittem Oé tR volando&

7, Marcar con una (91 la opción SE o 140 según coneeponda si se ragistramn
incidentes durante la votacirm En el supe" de que ea hayan nreentadss
incidentes, el Secreto-no deberá esorkelo en la Hola de Incidentes da manera
breve anal apartado m buranteeldearrolio de layetaCIÓIC, (Salva° seprews.nta
un ciudadano en estado de ebriedad tratando de asear el orden, un contaffrano
Ctrni una cadencia falsa. etcétera) Esta Hoya se debate armar al Acta da la
jornada Electoral

Registraran amaro y letra, la hora en que se cerró la votatan„ y marrar con

l
na 011, ClUatqUiera de 10 tres aorinnes que se tener:hartaran (antes de las 1800
acras, a las 11160 hora o después de les le DO ~al según sea el caro

Marcar con una (14 le nada SE o NO según carespondas si sor registro algún
incidieras durante ed cierre de ha anadón En raso de que la respuesta sea
~matas el Saretarks deberá anifinadoen laica de Incidentes enelapartado
*Al riera de la atacan-

2a) Caray cía ~aro en el recuadro earrespondaste al Partido Finlibco
Coadociari, la cantidad de asares de madama que presentes ka que danesa
anexarse al Acta de ha Jornada Electoral



O seNOTA, El original de este

Gobernador y copia para los representante

impulso tuctont «LISTADO az Meo
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mor
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el expediente de la elección de
Itdos pollinos y coaliciones
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21 Anotar el nombra soplete con apellidos de los ciudadano que participaron
Gario funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, quienes deberán firmar en el
espacio que corresponda al cargo desempeñada

22- Anotar el nombre completo de los representantes de los partidos politicrs o
coaliciones, registrados ante la Mesa Directiva de Casilla propietario y suplente,
que periciparon en el cierre de la votacien quienes a petición del Secretario
firmarán en el espacio correspondiente,

23 Marcar gen una (X) el recuadro eirrespongiente, (Fropl si el Representante de
Partido Político o Coalición es Po:plenario, o (Sign si es Suplente, para el caso
de los partidos politices o coaliciones que participaron durante el cierre de la
votadón

24 Marcar con una
Polleo o C caber
cierre de la votac
firmar el apartado de

Ausencia, si el Representante de Partido
porque no se encontraba al momento del
Negativa, sí el representante se niega a

ación

25 Registrar con una risÓ si el Representante de Partido Político o C oahnen firmo
bar protesta



En e/ n.o	 orrespondue
res andando tuertamente el bo

Ho o de Incidentes

r	 ' 1

fividatandón

---.......
—les . -e..www.n...~ernri-~~. -m:~Iwseeom=nwrrs------=a
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CatMerirres

DIS/TETO No.
don número romano el debito electoral donde se ubica la casilla

CABECERA.
La sa.l. de la cabecera del distrito electoral donde ex robe a la ervilla

secad.' ELECTORAL
Número eN la sección ~dorad donde se ubica la r al bar que debe ser igual al de tu
credencial para votar.

CASILLA TIPO,
Marcar ron una QES en la letra 'El' si la ca9uu .hasi epa arca
ce Extraradinanas, se arenara el rtünser que 	 e
per ejemplo, Ct, C2, o el que sotteeponda, Farrsarrnrana I. Ex
son-responda Este dato lo encontraras en tu nrombr

CASILLA ESPECIAL
Anotar el n4 asen de rasilla especial que corresponda El. E 21 o sera in ere/esp.-bala Es/.
data lo encontraras en tu nornbram/enta

~CM*

1	 La hora con liúrrle,l0,	 (401-. Se basan pnesardadn inctierne y en la Caaa, ya Y.a
durante /a s tretalacdp	el 'de/sanano de la ;ny/ander,. al 'nene de la
votant.n • `dr orante el e.,:01t1171Cr y chrnputoll

2	 Relatar /Res/yermaste el Noir/eine ocurrido spyrrn sodesprebla a cada nedradiss
siempre que se pr.dste O/Rotación de la oasdlq. durante dessanxollo de la
ver/R.1On, al cierre de N votadas o+ durante el evo tairoo y C6171pUtO

3. ElEl nombre completo con apellidos de las funcionarles de casilla (Presidente,
Secretario y Escrutadores) de acuerdo con el cargo desemperrado, el Secretario
Nona y pide que la Mantienen el espacio que corresponda.

4 E/ nombre completo con apellidas de los tepromentardes de partidos palitos o
coalidones que estén presentes el /amarrada, escrutinio y cómputo, y pedir su
Prono en el espacio que rrt,,rrespanda.

Marcar con una PR en {Prop) si el Representante del Partido Roanos o Coaligar,
designado es el propietario, (Suya en el caso que haya sido el sapiente. En
Ausencia en el caso de que no se encuentre al ornamento de firmar, Negativa
arando no haya querido firmar o en su ceso si itrInó bajo proteste.

Nota: Oelgiesal pasa el mapedherte de M desdén de Gabarmader y /sople pea les
nspempentarees de partidos polltIces e sordldenes
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3. MOJA PAPA HACER 4AS OPERACKINES DE
cómputo DE iA attoón	 castua

NOTA lftelyeo neta lista ando d y llena O Ade de Ese/sativo y Campus.

noll es,A,r> olilerfre	 Se∎reiM10 átn, an	 41 oto deo y ONO. 11.)
,1,341,1*

d o numero lelo Ni t. sol sle Neo, elobiday Oto d.to'. 'nos/. sel
ory te Nortn en SUN de N Yosyld Elecoren

(dr, nersoro 114(E, el styl dnIdento s sbewto ene fon/omultad.. p1311,1
prarls:

dy ls	 b)11.1,	 fum,' ntE, O.. por ta dtose, y ONOSSIN CM ras
uno oso dado Ido en oto

4	 S o. doses y OSO el<. 	 0,1 %dan, ,ne rolar n de S !OS, 0,11
!anta Non» al ny loyesel roseyortynto M . rodi1	 p Nry 05 0.111,111".

Nedlao o que .... 1 1eno n Is .1 1.141 UVI	 ' 1,15,,PS 14n1 Indynnel tlosnen
del Poned lolindl de le [ nao sesy O

S	 lo n styoudadanos onoll aeoy nr s PM. no:sede	 ydoros Onsloseryld
In/snob:Sedo d. lo reredel y pnloso	 vdrd,r1e, cm= mai un,

e.Tonel en desivlano "les.	 =dea	 ea lOond Oso use
¡rol PeON ludnial d y La recNosees
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7 Total de ciudadanos que votaron de acuerdo son la Lista Nevare/ linduyendo
representantes de partidos púdicos y coar-onox v ciudadanos que votaren
de atiendo con las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
FeSiacioni,

8	 Con núnemx y letra, en el recuadro que corresponda la cantidad total de
mas se hayan contado para cada uno de les pandos polleo
candidatos no registrados y votos nube

4.	 Con número y letra, la suma de Ira votos de cada Partido Mita", + los de las
coaliciones + votos de candidatos no reciistiake e votos nulos, que es Igual a la
snotactlm total enarbda

»ataco OECIPtItAC3011ELAHOTAIR
COM NONItRO

e rc z

10.	 Total de oudadanas que votaron de acuerdo con el registro en la Lista Nominal
de Electoras de la casilla

11 Total de boletas sobrantes que fueron ira:Mutadas por el Secretado

12 Total de boletas recibidas que debe ser igual a la suma de ciudadanos que
emitieron su voto mas el total de boletas sobrantes inutilizadas. Este total debe
coincidir con el anotado en el Acta de la Jornada Electoral

arriza."

13 Total de votos contenidos en b urna es igual que el n
extraídos.

14 Total de boletas sobrantes que fueron mitificadas por el Secretario

Total de boletas recibidas que debe ser el total de la suma de los votos mitrados
de la urna mis el total de boletas inutilizadas. Este total debe comochr con el
resultado obtenido en el número 12

heme o7

Votación total emitida que es la suma de los votos obtenidos por los partidos
politices,. coaliciones, candidatos no registrados y votos nulos, debe coincidir
con el resultado obtenido en el No,9

17 Total de boletas sobrantes que 'fueron inutilizadas por el Secretado

18 Total de boletas recibidas que debe ser igual a la suma de ciudadanos que
emitieron su voto anos el total de boletas sobrantes inutilizadas. Este total debe
cc: inadif con el resultado obtenido en el número 15.
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ACTA De ESCRUTINIO Y CÓMPUTO

E0000000crLaaaoodForl, el 7.uetaue debo ~lar ..“:511 lelo c Lea a le II*
.1aido lum,e went- el ic aetrata loGre e4 a tal joitzinnte

OPIOS DriterlIAIRS

e	 ROMO DOOM. DEL auno dedico

"S--tv AEM eek",
2cm	 Acta de Escsvtiteo Cómputo

DISTRITO He.
Can núm.?, t'unen, al 0111110 elecl>rai al loe •.Qrfospc.nile la csilla

CASE CEO
La tele Te la n ataaaara z.1-3

seccide ELECTORAL
Nulnwl, de le se , ven ,lectora dy)de le libera 0. canIlla. cace debe ser igual al de tu
.red+ncial pora votar

CASILLA TIPO
Maree son ate, (XI tela Roa 1T ola s aura esterera, parara oreare las eas, Has S:sebosas
o ectran.lnarias,sear.tardel nurneiu lue ,,,rte,pood. a la 	 eilla que ts= encueninr,
Pn, 9IarPto	 EXtraordmand 1. Entreesrinanv 1. s el ese tc.nt.sx,m/a....te dato lo
1011 mataras en /0 nembrameeta

WOA/FIROISOR tertraletZe
IISCRWINIO Tepe/PUM

, a e
o-ocal 	 -cinc

 # 

El nombre del novo» dende se realesel ars/Terve e tempere la bota von nurnarro
quoe aloaM turnio rompo s dome deo +oda se nava a rate ealla	 v
oelorre daos do viemelooters Ser bol que retara ,sarreetr ron el que se anees ea el
atsanaTT de antele/es de posea de/ Arta de la tomada Dectool o encelo de regato
re ore legar anotar 004 Terma°
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1	 En eme de ye	 r,	 C>)1114Yllte 	 ewil,	 +1-; 1,1 la/ demente al

ubleaden de 1a	 retano	 an,t,i -n rd Mole	 Inddent
telartedo "(imante el e	 rondó s an eso. la Cal, a pie is
mallen tes un lwal dista

Es Impelida% mend~ que le. puntos 2. 1, 4, 5, ft, y 7, ea tensan desPues
deban.ar anotado y venescadoens dates en laltp para hacerla. Operaciones
de Cómputo de la adecenen en La casita.

Anota, sonnurnono7 Seno ei teta', lasbeleem
pot el S:moleta., de le oasela con wkn rayan dial nal

4	 Anote / " n numero y Eng , elbatal ds vetos 1 ememeloson la unió
estos roma las boletas que faenan utózadas pcE los ele gmes v
las erres pala tra n tuclelaS en yertos

S	 Arietar ron numet o y letra, el total de ciudadanos quemaban:no errad~ ala Lacte
Nomina/ de la zasil/a duse tionan e/ seto son le paiebra enes' Id cual se debe
suenen el regid, do sepresontantes de los peludos politens o coalidenos que
votaren sin esta, oil la Lissa Nominal de la mentean y los modelares quo votaron
por nesolummt def Trenonal Elemloral del Pedse Judnial de la Fe:graneo

J. atatbk con remaren y letra, e/ mal de votos que se embeton en la casal
fesuitzideManar pltáaidevototobwnido,poreada Partido Poihtco o Coal
met los entes de Candidates no registrados, más ko meto nube

oto -0 aetflfllE -?iC al

id.4 14; 4 4-	 4	 .í‹th--- L.J. 	 -15en:S
ZEZZ1. in

1~111.1•11:	 -
rs•PPMEE- 	i ristran -Sinimnaata.. ta 	  LUZ=oinnar:ewnoa
a	 111~101111	 —

Mascar con una 09 la °poto SI o NO segun nereapende si ao regateó algún
Incidenteduranteelescrubnioy cómputo en Isseantla En ratOdeqUelar.spdelte
tea dIrmatlia, el Secretario deberte !nesgado en te Hoya de Incidentes en el
portada "dorna el arrume: y onerputo"

Marcar ron nútirwrosnei recuadrocoeretpond.ritlalParttdoMitiwoCoafielt5"
la carstgad deesentaa de incIdentesqUe batan dosettedo duranteel ateelunie
y sanputo

10 fitandeaddilanorn Ontheldadlocoireaporideateal PartidoPolltqo °Coalición,
la cantidad de Atritos de protesta que noten pnreentade

11 Etteentracomplotoednapellidssdeloeforu AnanAdelehooDireateedefasille
quienes deberás, Minar en n1 espacio que corresponda ste 2.221K1 delealPoled°

12 Nombre y tema de los tepresentantes tle loa patudos rabeae coaliciones
regetradoa arde la Mana Dream. de Careen pmgetano y suplente, que
participaron en el lametón° y cányoles

13 Mercar con una In el recuadro oneelpondiente, (Proen el el Reposentante de
Pseudo Ponte o o Coandón es pavoneado, o /Supe si as 'suplente, para el cap
de lee pandos guatees a coaiscionos que partid/Aren durante el enmangue y
cómputo

14 Marrar ottnuna geelmouneradeensentna,nelitepresententedenarodoPagina
e enana:ren t no timé el Acta parque no se ~omento al momento de la afma!
del Acta de EacnaHio y Cómputo o el apanado Negativa, si el flemegetante
se niega eternal el acta.
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Partkle PCMICC

NOTA:

E/ onglnar de este documento
Gobernador que irá dentro del Pa
La primera copia de esta acta, de
aranero por fuera del Paquete Electoral.
La segunda copia irá dentro del sobre "PREP", que se entregará por separado
del Paquete Electoral. al Consejo Distrital rottespondeente
Copia para los representantes de partidos padkcos o coaliciones.
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imstivuto etictout DIL NODO DE radar°
o .1 CV r A ,lhAYIA
N > arn m14,7c-	 r f r't

ails .-11, el u itrio	 eral Rvit.,

Comprobante de RecepckM de
Esas**, de incidentes Y de Protesto

m Éter

DISTRITO No,
Con número romano el =distrito ele:total donde se ubica la casi/la

CABECERA
La sede de la cabecera del distrito electoral donde se ubica la casilla

SECCtólsi ELECTORAL
Númer., de la sección electoral donde se Libra ta casilla, que debe ser igual al do tu
credencial para votar

CASILLA TIPO,
Marcar con uneeCi en la letra *Ir si la
Exttaurdinanas o Especiales, se anota
encuentres, por ejemplo C1 C2, o el que con
ESP1. ESP2, o segun o",rresponde Este dato

1	 Con número la hora en que el Representante del Pactado Polenta, o Coalición
entrega W• escrito de incidentes o de protesta.

Con número el día en que el Representante del Partido Poittao o Coafrión
entrega ei escrito de incidentes o de protesta

3	 El nombre del Representante del Partid!, Politice o e nalKi6n que errnegó el o
los escritas de incidentes o de protesta

4	 Marcar con una IX) si el representante del Partido Polti ro o CcektOn .5
Propetano e Suplente e indicar el nombre del Partd ,, RDIttiOD

S. Con números, letra, la carrtidsd de escritos de incidentes que redbiemn e n la
Mesa Directiva de Casilla

Con número y letra, la cantidad de escritos de protesta que se recibieron era la
Mesa Directiva de Casilla.

Anotar su nombre corno Secretario de la Mesa Directiva de Casilla y firmar.

8. Nombre del Representante del Partido Mítico o Combatida que entregó Pe
escritos de incidentes yiro de protesta, y pedirle que firme.

Nota: Original para el expediente de la /rindan de Gobernador y copia para los
tliprerentanbas de parados ~ticos y coaliciones.



Página 38 11 de febrero de 2011 GACE TA
OEL GOIESIE.Ft N.a O

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
FII-CCION ORDINARIA DI GOe•FR`jAIDOR

DEL ESTADO DE MÉXICO, 3 DE JULIO DE 2W
dtubo 	 r,rgre luta., el Pal glrlds T'Ore Pi 1 /can

RESULTADOS DE LA ELECCIÓN EN ESTA CASILLA

PESTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

EtEOCION ORCO EA DE GOBBENADOR
Da ~no cesta:0.3w JULIO De MI

Represen/ante del Parada acEibeo

Comprobante de Recepción de
Escritos de Incidentes y de Protesta

•

ondoleres1

DISTRITO Na.
Cnn Manero loinane el distrito electoral donde se latera la casilla,

CABECERA
La sede de le cabecera del distrito electoral de quede trata

SECCIÓN ELECTORAL
Número de la sección electoral donde se ubica la casete gua debe ser igual al de tu
r adato& para votar.

TIPO DE CASILLA
Anotare con una W en la letra *B" p la rasilla es boa: p
Extraordinarias o Espaciales se anotara el número que
te encuentras par ejemplo: C /, C2, o al que carresp"	 Ex	 E
irmespenda Este date lo encontraras en tu 11011/1,0O11,Ord0

i. Essreau cela numero v hatea, la cantidad de batos regateados en el Acta de
Enroting y Computo de le elección	 bonemador	 •para cada uno de lea
Partidos Poli-ticos, Coaliciones Candidatos no registrados yardas nulas

2 Apedirsonde/derostanegig rete.entantesdelosperndaspelitIng o coaltiones
deberán ternas enel recuadro puecnrresponda.

Transcribir ron número y letra, la cantidad de votación total ~oda registrada
en el Ade de Esenttgie y Cómputo da la Elección de sabemador lgue es la
suma de Ibtratos obtenidos por cada une de los partidas pitos orgralitiones
s tos de candidatos no registrados Votas Nulos
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

ELECCIÓN ORDINARIA DEGOIERNADOR
DEL nolo PE 141003, 3 DE JUIJODE2011   

RESULTADOS DE LA ELECCIÓN EN ESTA CASILLA
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r,----.... -mr-	 --------st--,-
N 70

70 Setenta

21
79 Setenta

PT 70 Setenta

70 Setenta

70 Setenta

Setenta

eit" 58
YOYO.
PI V1011 3 L Treinta

El nombre completo del Pres
en el ~ocio cnnespondiente

Dm te quien£mnan

E1 nombre completo del Secretado de le Mese Directiva de Camila gibenfirmará
en el espacio correspondiente
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DISTRITO No
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S. CONSTANCIA DE CLAUSURA DE LA
	  REMISION DEL PA/SUSTO

ELECTORAL AA. CONSEJO DISTRITAL

CABECERA
La sede de la cabecera del dutirto electoral dotade ce litoca la oaulla

SECCIÓN ELECTORAL
NUtilera l ala la aa,oroan electoral donde ce ubo a 19 cotilla que debe ser gua

	 de
orederoual raava ',Mar

CASILLA TIPO
Anotar • on ora	 halla "ES s/	 ,mala .4.
Cuntuoat, Extrourdinaráas o Esp.( hthrs 	 anotare el nú
Por ntunplo, C l, Co, 91 que auruttpunda, Extruoulinar
o,nesponda E pedal / Expo, tal 2 u al	 tuna-sínodo
nolduarnteoto

1	 Anutar COO número .1a, /ay a un que se clauuna la Caillla

2	 El nuintare y s. any. te los turruo,nanua de la Mosa [neutros de Cuulta duo
unipañaráro al Prasdente ,erateuu olPaquoteElerloraialeuriseporolUntalque

oan,oryando El Seolutaou so/i.itara quo firmen un el ~aun coi rusp,andlente

J	 El /1Plalia,',91
pp. acris
al a
r menee dubetán tunal

4	 El rounbus completo
asilla. en el espaca, qa.

quo, tiranan un el espacio tx.
functonartos de la .:.asila d.bun

El llanta» completo tia laalepresenta
parnetpurun en la olausuie do • a

en ul aaa-Sala,` qua les ola laaptallda

2	 E n sooste apyorte n ao san 	 arn (ya el retuacku co
si 44 Rert.ouuttantu del Partid, Pul. uy- u Coalición ti

P o/fletarlo (S114,141 aa suplente

2	 En esta palta+ el 'Sr, notanu de la • asilla rnarualá ,on una 00 .on al retuadi,
AUSENCIA si el Representantedul Point-tu Polituo,	 Coullutre

fumé- porque u., tau en, enluta al motu/unto> de la clausura da lacasllla
NEGATIVA, pompu-l Rupruteritante ',ego a hacerlo aln P sstrt ardan alguna

E	 En esta sitio Irlo repretemantats de loa partidte p,Ut.00s . eral 	 mamaran
o ,,n una 0°espaltaluint, balo P.,aatto en ca.'-u-"je que a“

NOTA,
El uriwnal de este abuturneuto se uvero-ducha dentro del telure para el Atta
rae Escrutas. y Cómputo que ya actea...íd. par latera del Paquete Electora/E.
Copla para el Plusidenta da le uesillAa
Copia pasa 4.5 reptusaintantes de partAdas pulhfuta,1 a tatalklomogra

9,40,44 Eluctural



71 E4eilt10.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Constancia de Clausura da la Caseta y Remisten
del Paquete Untara/ al Consejo Ohtrloé

CLAUSURADELACASAL&
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:4,9:_tay

dastuuro ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

sc . c c iÓt 	 Pl.
ocr 15i/s›..1	 b.451	 51, bit

Reciba de Copla Cesabie de los Acto> de Cavila
para los Repooserstornea de los Posados Políticos
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si aso OS 00.1a UE001.411 OS LAS ACTAS
DE C-ASELLAESUILA Sten YEEPASSETOTMATTIRS

tia LOS nawrinos retintos O COALIRIONSS

En el reibarbb correspondiente el Serretano debe anotar teon letra (lara y legibb
argando fuertemente el belbgralo sobre el r edboi, sigurreite

TITATOTISIltisIERALISS

DISTRITO No,
Con rifirrienzi romano el tinto electoral dorv ese mica la casilla

CABECERA
La sr1e de la cabetoor a del distrito Meetorai donde se ...luce la 4 asilk1

SECCIÓN ELECTORAL
~mego de la sección electoral dorde s. cibica la cabilla que debe se" igual al de tu
credencial para votar

CASILLA TIPO.
Marc ar con una PO en la lean ^^B'' si la rasilla 4.sbásica, para el CaS d. las r asabaContiguas
Extraordinarias o Especiales se anotara el número irle t.., clip:Fide a la csodla en la que te
encuentres, poi eleniplo . C1, C2, el que torreworiola, Extraurdingns 1 F. btra giduiaria 2,
o el que corresponda, Especial 1, Especial 2,o el que corresponda Este dato lo e,11,011tratás
eniuncsrnbrarnlense,

Marcar ton una in si a Secretario entrega': al Representante de Paltid0 Pogibr o
o Coalición que coneasponda. copia legible del Acta de la Jornada Electoral

Marcar con una 0‹.4 si M secretarlo enttergó al Representante de Partido
o Coalición que ,toneoporida copia legible del Acta de E get-a/tubo t Cómputo
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1	 Manar con un 014 p el Satersos entren al Representante de Pamd Renta,
o	 ea que rolan% nda copi leg ible el Acta de Electores en TrEnsto
para la real/a speal 
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4	 Marcar con un 1Xesi el Secretario antregn al Representarte de Partido Pellucc
rs Coaliceee que cerre•spancla cap pa legible de be Constan:ha ,te. Claaeura de la
Casale y refina n del Paquete Electoral al Conseja Dearita/

Anotar el nombre de Ice representantes de partid.% politices O watt, iones que
moblaren aptas legibles de las actas de rasilla a contendría marcar cual de
ellas acabaren y solicitadas que firmare

NOTAS

'El Original de este documento, se introdudrá dentro del subte para el Acta de
Eetrutheo y [amputo5 que va adietad* por fuera del paquete electoral; capta para
el Presidente de le Mesa !Anadea de Casita y repta para los reprasentantet de les
partidos polleros o coaidone.

'Las copias da lar actas y contra/Idas ve entregarán sólo a uno de los representantes
de cada Paella Podare a Coalkión pudiendo ver el prepettarts suplente o general.
dependiendo de quien seencuentre en ose elemento sirle creta
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JIIINAGAs ElLECTegEAL
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acta
	

O
 ESPECEAL

En el reousdr	 e, el secretario debe a
recamando 1	 trato sobre el acta), lo sigu

n
i

DATOS allItaLGALES

CABECERA
La seda de la cat enea del dentro ~toral

SECCIÓN ELECTORAL
Número de la sección electoral donde se ataca 	 11 que debe se reit al do tu
credencial para votar

CASILLA ESPECIAL
Anotar el numero de asta nue, gl que cor
dato bo encontraras en tu nombramiento

INSTALACIÓN os LA emula

N mbre	 ron	 d ni	 retara lanilla. la /vira (con nOtoeso) que sefleta
la casita romo cadera ser antes de lea 8,00 a m ), el domicilio donde se instala le casal
talle numero y colonia a date de filentrocaotén del lupm)

1	 Con Manero y letra, la cantidad de boletas rodadas para la eleocion de
Gobernador Antes de colocar este número deteras contar detalladamente el
menea de bigotes graonelhoste desees votar este dato, ~lee leerlo
restando al folio final el foto inicial y sminages 1 al resultado, hecho lo audience
aloca son letra ciara y sencilla belo inicial y el /olio finál en el recuadro que se
te vicia.

2	 Mercar con una G) 51 o No seg(un sea el cae, su se "es la urna ran rresencs.
de los funcionares de la cae*, representamos de Podaba loontime 1a/romea
y electores asistentes

V.,.4LS	 0

11
5	 gil l	 Elg
5	 	 	 -

,
" 	 -	 "S-	 jr-	 _

"..-....,,

aiffia=iiaiii~-nillCallal=~1	 Mai
11~1111~1	 l'"'It=tali	 551111~51=i"---atur.-wisnmetaasnuminmez=~§zinna
111	 IffilAn01101 noniiriginsia niEillfliggo, 	Eigillgfll=tan laglina50irmoist=awn.s	 •	 ',	 szeigazz	 gillailill011111iiligionn

,_	 _	 -

3.	 Marrar con una 174 Si o NO, según rol responda SI se ISOryyrita que le urea se

encontraba vacío al n'omento ole su armado.

ti una Og S1 o NO, si la urna fue colocada en un lime adecuado y a la

5	 Marcar con una (X) 51 o NO seeNn sea el caso si se sustrtny4 después de las
8 15 horas a algún funcionan proptetorro con aulgán suplente o elector que se
encontraba formado en la fila, para integrar la Mese Dusactrra de Casas, y se
anotará lo sucedido conforme a loa siguientes supuestos:

51 a las 11:15 Paras no se presentara ~no o algunos de los funcionarios
propietario y estuviera el Presidente, este desvainara a los funcionarios
net-pauto para la integración de la resale, recorriendo, en primer término
y en su case, el orden para ocupar los cargas de los funcionamos ausentes,
con los propetanus presentes, habilitara a lessuplentes generales presentes
Para cubrir a les talantes y, en ausencia de los funcionarios designados, de
entre los electores que se encuentren en la sandia

Si no estuviera el Presidente pero estuviera el Secretante éste asumirá
las funciones de Pi rodeaste de la casilla y procederá o integrarla en lees
termino senalados en la fracción antedice

Si no estuvieran el Presidente ni el SectustanO, pero itsturoed a alguno de
los escrutadores, este asumirá las tincaron de Presidente y precederá a
integrad la casilla, confiarme a lo antersur
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CD. EL aczeEtlieret/10. 11 de febrero de 2011          

sol.esttme an loe sapientes qar r).Id une de eillsc a,11R1iralas fundOries
de Presidente los oto& ele estar presenxes, las 	 Secretario v Mime<
Ere-asador. El Preciderrte procisderá a instalara los
turmonancra tresencifins de entren krs elsotorus pro,

idiarrid Ira mecenas de distancia o de rinbroStad de Irari sormarearcirins.
nn lea marid e la Interrenclon oportuna	 prerson,4 que el Imitan&
basa despaniado para loe ef &toa de la frac, ron antNe r	 len 11.1‘10 nora,

serrprepintentes r1 irasparidos potitsr v nallis lOnse ente le r asila
dans/liaran por mayar" .3 los if otomanos neessanos P ara Integrar le
Mena Direillea ds s atila le late bes elee toren de la seo	 electoral
prontas ha, remiró, normar en el acta correspondiente

o	 Marraron Predi) 'tuteo ose Fasta/ola rasilla en un rugar chi &ente al arrobaren
sin r ipso  afirmaeiso, ralietrar en la Hora de Incidentes Pa notaos por in que
se cántaro de /miar, ad' romo el nombie de las peormas que Intserriniumn v
representantes de ion partidos polleen o &alevines que lo &ripiaren

7	 Anotar con &Mero la noca en la que al Prenderme anunceó el Ppm de la
9 Pailón

O	 Marcarnon una +X I SI n, NO nacen norresponda si se reratetraron pridenten
durante la instalación rile le invitáis En el supuesto de que se hayan presentado
incidente* sl Secretan; debera secrinnirs en la Feria de Incidentes de maneo
brete y Sara sn el apartado de instalador, I llemPl in tar instaló la casilla sin
opar distinto porque estaba darismado el foral y se dee, un aviso de la nueva
debían ere

9	 El nombre irán/Peto eqn apellidos den loe fuer a rrearlosde Mesa Directiva de
ca ralla ranicriands por nnrabee/ lUienee a petlieldii del Secretad o, firmaran en
elogiado  dorrespondleenle

lo	 El u inntrie rnmolsto	 l.sluprasrentantesde leapart plos petisos o cesficieirife
q Redada, qe, b seille que está/ arenen ra Perded& ler/ e.e laceaba, que/e/en
a pendón del Secretarlo deberán firmar en el enlacio scsissmondiente

11	 Marear oral una Cri el recuadro conimmandients, rMorrá si el Nertesental ite de
Pddidr Pe4ltke o r_oatician ee PniPleterio o 150101 si es suplente para el tan," de
ideiparteann politices qua rano paren durante la ezetaleann

12	 Marcar eral una Cee el re:radio de Ausencia, el ea reepresenteMe de Par c,
Politice/o rdnalirsiter nota-mea el Ártapreque no se 	 al nnannsubi de, la
instalaron de la rasilla, o el apareado Neciatre si lee representantes se niegan
afirmar sl apartado de instalación de la caellla

13	 Remaba, c rin una CO sr el frepiseentants de Partido Polltinn o Cccalsintsn t m-
balo protesta

De t.* VOt

111111~1111110Falfeetr"mIwallINISSIII

n•

oarán

Set 	 SI	 Se	 Se tt
ira‘faasill 	vatimanu.	 :harta
ilionain	 . 11//011111

alltinl/•1111~~11~111111•01111~11fle11~11101
~1.1111FIIMINIa=1:1111110/1~1111111

.	 .	 11111101001.”1"111M
IIIMIIISIIIM•1110,11111111

IIII~IngeW1M—	MOS
III

14	 tatuar ron una Dü la oreó	 1 t	 roda sr ce e
I a-denles delante la	 E
I tdentee, el>4rete	 nU H	 in
Neo. /lela en el 4./a/t	 pica
pesente un eudadane en esta

eceelano oen unao:pleno	 etc
	

H
	

nata atetar 1
ele Jerneda Electoral reate Cae	 Esl

15	 &mbar c on numero y letra, ahora en que ea enea la VA
na (X) cualquiera de Mi lee (Wien .% que Se te pereentar/ /a
oras, a las 1100 lerrasn delixee, de la ia .00 horas} seaun sea el

15 Marrar con una 93 la op..Sn 31 o NO segun ó riresponda, si se rey'
dente d ale I //ene de la votar/PA En raso die que la raspe

afianntras .ISenetano debei rslostrattnen la Horadelnerdemesswelan n
de l'osos de la nertación

17 Colo, ar He/ numero en al 	 sic	 onesonindieme al Reman Pritnico
&salmón /a cantalad cle escritos rbi incidentes que bacán presentado. los que
debelan anexarse al Arta de la Jomária Electora/Nara castraEsPeren/

rho orrplerto o:p apeladas de fiiwin pares de Mesa Directiva de Caedle
dope/el nombre¡ qUienee deberán firmar en el eefeeimeqUe ce/responda

&ene./lado

/9. El romnrz? rrmrplet ek Im rcpresantaKaz de los partidos pcktroas ocre/el/Hee
tira de/Case/a pe/pie/erro
n. Otees debsen roma/

al



DEC ESTADO DE MÉXICO

Acta dt ki Jornada 1~11
pea Coalla bpecial

11.01PV t VOIAC

r

1.....~^e, .......—
- . -',

1NI .	 ..... 	 ....

I I de febrero de 2011 GACETA
OEL CerrI3BIEFINC. Página 45

Marcar con una (>9 el recuadro corresponiJiente, iProp) si el Representante de

Partido Folleto o Coalición es propietario; o (Sup) si es suplente, para el coas
de Ics partidcs palió% o coaliciones que pankipanan 'durante el cierre de la

votación

Marrar con una pf) el recuadro de Ausencia, si el Representarte de Partido
Palitico o Coalición. no firmó e! Acta porque no se encontraba al momento del
cierre de la votadón; o el apartado Negativa, si el Representante se niega a
firmar el apartado de cierre de la votación

22. Redasoar con una (X) si el Representante de Partido Palito, o Cr-Alimón firme;

Palo Protesta

NOS& El original de este documento será para et expediente de la elecchin de
Gobernador y copla para kit representantes de partidos pattkos y ccolictorres
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En el recuadré, conesEtandoente
res amando fuertemente el boagrafe

debe anotar Cc I	 .lar	 bl
atráeme

1	 Con numero la hora en quo, mida el llenad, del Acta

DATOS ceeneitALes

DISTRITO No,
Con número Donarás el deltnin electoral donde se uf 	 la cas01

CARECERÁ
La sede de le cabecera del distritos electoral donde se ubica la calla

SECCION ELECTORAL
Número de la sección ele toral donde se ubre la casilla que debe ser Igual al le tu
credencial para votar.

CASILLA ESPECIAL
Anotar el numero de cala es rseraa
ure3, Especial No 2 das 6 Especia l

en tu nones? ansrento y se te dará en 1

num 	letra (elenlolo casilla E
nda) Este dato icr

o

HOJA rn
Anotar el numero de hora iniciando con el ~0 1 y en el siguiente esp 	 re/. total
de hojas que b, hayan Utilizado fyxor etenSPD. Dota 1 de xn

2	 En esta e. alh-oria se aventara 4 numero (flag, 1,2d, ea: ). c f inbek LAIWO en que
ae Van registrando e los ciudadanos que asestan a votar en la rasilla. En ca p) de
gel Mas de 1.41,3 14,14 seguirá el manero Doiseeutern hasta el letona elector que
haya ~Indo su vota

3	 El 'Sombre completo c on afteDd7f de lea. cddiarama que Pardar, a1107P,
esté en su o redenciel para vetee -

4	 Si el elector es mudé se colocara una "M' y si se hambre una 1.0.

5	 Anotar el drvadlin del dudadas,. (calle, numen) colonia y municipio),
que se nbterdrán de la master./ para retar con fetnáraf re del cludadan
la presenta

é	 :nácar la clave de elector 	 o que esta en la credencia/ para votar

7,	 Anotar la clave del reikinli ipiC. I csorr nülneseirO, ti.,ndsviven et ciudadano. Dato que
se obtiene de la eme/mida] para votar

E.	 Anotar el número al, va sección electoral chandeviroe el ciudadano Date que esta
en la Dedentral para votar

93	 Epatarcon número la hora en  Les concluyó la votación de la casilla) dato que
se asentara en la última hoja que se ladee de esta Acta Es relevara frencieWlar
gue la votación puede terminar antes de las IRCO balas beis de /a larde) sélosl
se da el caso de que se terminen las boletas ~males ta casilla especial.

lee	 El bamba. completo con apellides de los ciudadanos qu,i, participaron C0171.0
rifundOnaeas de Mesa Directiva de Casilla, quienes deberán abortar su firma

el «spur b, que dammonda al cara cleSe~itiitdc,
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11 El nombre completo de los repre entantes de los partidos políticos o °pabellones,
que participaron en el cierre de a votación de caulla, quienes deberán asentar

su firma en el espacio que corresponda

12 En este apartado se marcará otro una 013 el recuadro correspondiente a r.Prgo)
si el Representante del Partido Político o Coalición tiene nombramiento de

propietario o (Sud si es suplente.

13. En esta parte el Secretario de la casilla marcará	 en el recuadro

correspondiente. AUSENCIA si el Representante del Partido Pellico, no firme
porque no se encontraba al momento de la msrna o NEGATWA. porque el
Representante se negó a hacerlo sin justificación alguna.

14 En este sitio registrar con una del si el Representante de Partido Roldico

Coalición firmó bajo protesta.

NOTA: Ei originad de este documente se introduetrá en el sobre para el/teta de electores

en Tránsito y copia para los representantes de par/idee pakteno y toaltdones.
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Con nuoik-rt • e 1,=;,2% a, Leo
n 1711. et I koletas !vio lo

timas pana traoloOotas

4	 n núm,no "s+ bdr. el Mal de ,ludadarms
de E/ccv.0'es •.1.11

1-Frlúme. roybetra en el reo uadrsqueio.orre5pone
harranenmedu para rads urv. J	 partsice pul
revirstraans 9 Vra , ), 011105 que es igual a la reta

rbuttlIzan,s,

P'

tracks

tO •
arde	 ricar

MOTA Utlhzar esta hala antes de filmar el Acta de Escrutinio y Cómputo.

En el recuadro ronespondrente, el Secretar» debe anotar .con letra clara y reedltdM,
siumente

1

	

	 Con Mermo y letra, el total de boletas reotedae que debreM endrentr el qIE
asenté en el Acta de la Jornada Electoral

SILL11 14	 _renn/r0 ELECTORAL ESTADO DE MÉXICOc, 
1° A ,C.	 44,nr,	 2;

Hola para hetes las Operaciones de Campal°
de la Sección en lo Cacao E • OCIO/

Acera, oort numen, letra fa sua MI los voto>. 	 Ja
andid...tc,

m
	ad°,

,..”tock:n torta' enorodu

anarrywo ir"oprotioNa ^11,40~

113 	 	 ECU.- 	 	 tir• - 	

Total ole,iudant~ que vOtar,O de acuerdo !con el regata-. en Acre
Trmnrt, pata “lej iea

N.	 rotal	 boleta.. sot g ariteos que fueron, IrosOf 'anos p./ el Se,retark•

er	semi de halaras ron obteloa. que debe g .r Igual a 1-8 suma de aluaalarns que
enotleom 51.11oltO

	

el N:tal ae	 Irmulaxad.. Erre r.1,1 del,/
comwldo con .. lo enotado en el Sota cf. la Jornada Electoral

lo	 ro/al de ..o.sto, wol,natrs ,,ta la un,. es otas1 <11-,` el	 dm OVO.
ontraldOO

I I.	 Total de boleta. Eonsif114,5 quo fué-ton viutntrades per' SeCretnio.

11 de febrero de 2011
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12, Total de boletas retardas que debe 5.21 el total de la suma de los votos extrean
de la urna rst el total de boletas mutilar:idas Este total debe coirridir con el

resultado obtenido en el número 9

Zercool

13 Votación total emitida que es la suma de bre votos obtenidos por los partidos

POlitC07, coalarcines, candidatos no registrados y votos nula.

14 Total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas por el Secretario

15 Totalde boletas rectialas que debe ser igual a lasuma de a tcladanos que emitieron
su voto mas el total de boletas sobrantes inutilizadas, Este total debe coincidir
con el resultado obtenido en el número 12

r

21:11.23/

11.7 1101111.11.1./

»muno ELECTORAL DEL Estsoo De mimo
11‘,(1,:le•N 01,411 11b411 1:11" al:71;fi7A/2ea

/	 bai. /S I a..1e kat 1414 /ICC, 1 ati	 11,AC .7: "2./11
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En el recuadre (ce responchente el
re'arganclo Inertemente el boliqraf
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OMENTO No
Con gimen, ;ornan', el drstnta electoral al que con

CABECERA
La ,ecce de la c Pecera del distrito ele tea al

SECCIÓN ELECTORAL
Número de lasección electoral donde se trinca la casilla que debe ser igual al de tu
ctedervial para varar

CASILLA ESPECIAL
nOtar el número de casilla especial que conesponda. este dato

norribrargento

túltaitif *GNI:* S.REALIZA SE.
Eget:u/5430 Y CÓMPUTO

El nombre del municipio en donde se realiza el escrutinio y cinputo, la hora Icon núnrcerat
er que se 'oída el asen/tuvo y cómputo, el domicilio donde se lleva a cabo (calle, nantsro

rol ynia o datos de tdentífictición del lugar; que debei á o:incidir con el que se anoto en
apartadb	 instale:eón de Ladilla del Acta de la Jornada Elertog/ pata Casilla Et~ial,

o en caso de realmars en otro ludar anotar ese domicilio

En caso de que el esvoutinio y cómputo ne reabrir en / piar diferente al de la
utrearrón de la rasilla, el Secretario anotara en la Hoja de Inciden[ ae el moló,'
pa- el cual se resina: en MI lu..4,1,1-

Es Itepartante mencionar que los puntos 2, 3, 4, 5.6 y 7, se llenarán daspPla
de haber anotado y vedItcadadas datos en la Mota para hacerlas Operaclanel
do CNnpuitio As la elección en te casilla especia/

Anotar con número y letra r el tótal de bQleta. i ,,,,tbidat en la Lanilla especia/ para
la elección calma la de Gobernador Este dato debe coincidir con el ":16 de la
Jornada Eleideral para resala Especial

3	 Anotas Con númett>y betia el total de las boletas sabe-antas que fueron inutil izadas
por el Secretarlo de la casilla especial con dos rayas a latiCat~

A.	 Anotar 1 ,->n FltlineR, y letra, el total devotos contenvhar en la Uma, eSndintnd,ese
éttites (Atrito las boletas que fueron utilizadas por Jan ea-orares y deposdadas an
las urnas para traduarlas en votos

t.	 Anotar ron número y letra, el total de ciudadanos que votaren vque fueron
registrados en el Acta de Electores en Transito,

6	 Anotar con numeró y letra, en el recuadro que corresponda los votos oburradve,
para cada Patrick, Por/tico °Coalición pata los candidatos no impetrados yvattat
nulte

7	 Escribir Len numero v Mara el teta/ de ~re que se ernitterón en la casilla jr,~
resulta desmatar el total devotos Cbtentityt per cada Partido Fitatico o Coalición,
cris les vetos de candidatos . no registrados, mas les votos nuaysl

it.	 Malear con una Ord la opción Sr u NO según corresponda si se registró algún
incidente durante el ettrubtriov ctrnputoen la rasilla. En caso de que la respuesta
sea afirmativa, el Serzetaro, deberá registrado en la Hola de 111ofent.. en el
,t>artada n 'durante el etc n.ninkt y cómputo'

9	 Marcar ronFlama/Oenal recuadro correspondiente al Partici. PK,/itic. o Coalición,
la castidad de eparton de incidentes que haya ~vente.° durante el PlaulInk:
ti rblupute,

/a	 Marcar ,WIrruituvro en el le, tedio correspondiente al Pantdoftt,l1b,no Coalición,
la cantidad de escritos de pf OVesta que hayan presentado

SI.	 El namlinilcornP/elo.On ~edictos de ',alune binarios <Pilastra Directiva de Casilla,
quienes deberán armar en el espacio que cor responda al cargo cleterrtutg,nado
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r
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2 EinontMt„~„.,,,,,,..
reistrados ente le mete
parnaparon en el estruan
ranespandiente

	

13 Marea con una vv.) el recuadro coneepen tensa	 sip) SI el Repaaertearite de
Partida Patata v C .a linón	 uotattatt n (Sea) si s es tapien,” par	 vana
de lea parud,,, ¡alelan ti vean lenes tea Pataa 

el
tnelltlea v

tarreltia-

le Mata watt una il,X7 W re,Ilad 10 de ~atter Lit si el Represtroitate de Partirle
Peabte c o altatts nu liana el a ta tameme no re encentreba iaanente
de le firma del itt kv de Estartinla t 	 lt	 statrai'l NICsaniai l°1
Rerpesentente, earda a lnat al acta

Reglara,' avri une 0,1 el vi Reflr .PS*Otarit,	 Paha. Pulan ti ( asieran terne
thab, p,c.leeta

PLOTS,
anialreal de este documenta saa para el estatetitenite de la aleada. di

Gabitrafeebr que Ita aprint def Paquete Electiorat
.•

Ea 
pita. f a capta de esta acta, debate a ea el ittleiter del salpa epa, va

~lata par fuera del Paquete menor pa,
Pallainda ~aíre dentro Si ealme ,'PREP^', que se enmant e par separado

del Pegata Eteetea7M, Cense). tflammtal aerteaPamaterlas.
Copie pare le. eppresamtantsm partertop ~Man eeplimiones,
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Este reoho se	 Urscts,a de fasllia, al mornsnts, de
lsa:er la enti .	 Ele toral al Coteja Pistutal sioresps‘nsismite por lo que es
Ifrirmtalte los

	

MIMO elECTORAL DR ESTA 	 IP	 r7-) —1

1 
,•::-.IlrüR	 s Lo rAi , 1, ..S4 

1	
<-1.34.4...,1
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PRESENTACIÓN

El lnstttto electoraldek Estado de amo°, de maneta coordinada ton los partidos

DethaCOS la/ciudad	 roceso electotelpa ca elegeraeoberts ate

del Estado de México, balo íos dr Indpias de certeza, agalidad. independencta

npareandadt ooletividac y oro:es	 ,cor 13 ''.,,;a11dac de cae los resultados

obtenidos el dla de la sonada electoral sean exitosos y sansfactoncs para todos,

en beneficio de la desnocracia de la entidad.

POS o anterior, se elaboró el presente documento que sirve de a

riipartkr tos cursos de capacitación a los ciudadanos que serán "luna°,

Mesas Dixectrees de. Casilla en los centros de capacitad-6n en so doenciti 	 de

ltinleraritle, Ya que permite en forma concreta conocerlos procediste

para designas a los funcionarios de Mesas Directivas ce Casilla, sus fisneiones. las

etapas er', que se divide el proceso eeedsocan la daarSISellaaSIÓP ymatera electoral

que se utiliza en la ciaalla, los desecada y alegaciones de los representantes

de pateos poéticos o CoaliclO"ses, las aisc iones que pueden realizar o ro los

observadores electorales y las actividades que pueden ser cons ideradas corso

delitos electorales.

Pro



E
 Eetstt,:# cto

fa publkoar,ibtx esv

DO O
El 11 da :t
seleccionar
ciudadanos por
ad Mune.° de Cildifdilflail Mera
~talgo, Cuando alguna ~Jan tu
la totadad de ciudadanos
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3 eestitheils 44octordas dsdatledldrtatrinaft la *Intim

Prataafirninde para fa ~radian da
la. Mesas Directivas da Casilla

PRIMER

El Consejo Genera/ del Instituto Saetera/
/Wein, dentro de los benita cidas siguientes al
electoral ideI 3 de enero al 1" de febrero de D1 i l sortea
del calendario que )unto con los que te sigan en su urde
turnados como base para la insaculación de les ciudadanos
intngranin las Meses Olrectanas de Casilla

Las ciudadanos ~colados recibirán demarco a mayo la imita
de un funcionario del 1 E04. quien ice notificará y capacitará. en
su domicilio, de forma itinerante o en el Centro de
Capacitación. Es insportante mandonat que de forma adicional
a las capacitaciones antas referidas, el ciudadano también lo
podre hacer consultando te página de Internet del Instituto
Electoral del Estado de Mibuto
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111~* Oireettons de. Camilla

Como autoridad electoral son Imaergands electorales insegradee
por ciudadana* que tienen a su capas respetar y haces respetar
la libre emisián y efectividad del sufraga, garantizar el secreto
del voto y asegurar la autenticidad del smenninici y rengueo en
cada una de las casillas, ubicadas en las disones secciones de kie
dlistaboa electorales y los inemciplem del Estado.

De no cumplirse cualquiera de las casos antes mencionados. se deber*
~ubicar la casilla procurando que ésta quede Instalada en el lugar más
pgliarso dentro de la pecelbas electoral que Cerregmanda y que cuente
con los requisitos legales para iiu instalación„ dejando beso de la nueva
Web/den en el **tenor del lugar donde se pm-tenga instalar le sesga
con el desinceig del nuevo lugardoncteee instalará la mismo y registrar el
hecho en la Hala de /noidenteis.



so-

Pcle e les cebo-o-m.7~ electorales
tu aCredIttao-iaki amigo-e zas-pedida
ro-e, el IEEM, peto- yaliflar quo-
Pu.len dtstatener las afee de la
Jumada Elector3I

Lee nbsaaadonos eltsanialess
~don presentarse en cuslquief
<a tenencia de le Jornada Electoral
en la calilla. 4.1st-seo-ido assechearse
ante o-I PI Cadante do- la o-oso-so- 

•	 .+0"  

‘c[1175-"
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5./Cita e as Pero-Caes dedo-rada. emano Secetartec	 o-es y Segurcto
ecutaae, y suPlentd. ~,Slés sus neenbramo-snton o-can. Into-raraes do-
le Mana OinscOvo- de CetarIa.

Los Furo-lo-ro-. lel o-oloderSirn la mesa. las. seIIo-o- y la lona de utstacion de So-Sil Se
y 1ns afTICUICC necars'ance, adern terls,en que no neo-ta pro-pagando- de
Pacido Proledo-o e Oasis:se, ilgunso-	 ol lacar de la dasdla y en su exterior

Regio-aso-	 e ikso- ro-pro-sao-tanteo- de 	 los
Parltd.s	 Po-Il o-ices y	 o-csalarveo-	 su
4creo-ihacsgn y aeo-dencial pava vo-o-sa can
COnaarana pan en/aplanar nae sean los
acseditodo-ro	 ade la Meso- Orectlwa	 de
CasiItos da callarán coas 1.1 releodm
IneP Oo-,eno-rie ro-ca< el EEfut rl cuar
anataa e al so.ruarteu de !abrir el pacbseto-
o-lo-o-toral a raso-cf .." de la o-fletan.

t representantes do- loes pericos polnant
y coyanany, rayada,	 reesee.taree	 en
wagnia	 aaynca ci „rant  le ittno-da
Ele,di en le nade , a,o-tjusu,s,enedtso-r,e.
ante el al mkie< do- de la o-n.5,ms

Asn es1 is as, se.,

3. INSTALACKIN RE LA CMA,

A les 5:20 >1/-1

9104ificanque ro eicurnentactény avaterf:111 sokartotle{ ~Optes»; ant24
3e frn <adiar " .r ,lar 1.. Aolttatliketitva 4. Cela jaotefontectud 'un

DOCUMINVIOS,111.1EteitittiLIES

s•-•.-t==.-.	 ...«.. ..
'	 nn••• 4,,	..

.., _
..... «- :	 .



sattakinsurre o
da affill.m.

Sao son masa W poca
sebe da ciudadanos qm.

pasonten la falta da
attnommoladel~".rs•

.C.s.n2f. pat

aCR3iá3

En et aupuewto
naptasentantes de lo
polirocorl	 coralicrones
melar/ese e ea/lar las ba atay el
Presidente les infeernarra que
pueden hacer designando por
solfeo a uno do ellas para qua lo
haga, sin Interrumpir el creaa rfrito
de la votar:~

Es anportante ntencronar quo la
falta del sello o la rübnca en las
boletas no será motear> para anular
la erstrrEiErn

que fos
pandos

potasnalo

I 1 de febrero de 201 I GACETAra
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marca
/99

eta
poliNCCe o coaáiwtw+ea acre

a urna paya la	 !w
fe trasteó. Wpraernante,s

per I
ín	 a	 99

a

porque se negmorx e arlo

a	 a
Mantiene el orden tanto
al Interior como el

exterior de N calle
durante toda N Jornada

Electoral, con apoyo de
la fuerza ptibto,
fuera necesario.
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Careetwa datad/la apoyara a
adanes pul presenten alguna

apee que ellos dentendtz.c.

1 Pta%f
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Verdina yue	 la rrcdenaal

para untarsed de la seaióxs
dende se instad la sesea
del ciudadano que le
presente	 ave ceno !a
operen-ron	 del	 Tribunal
fiadora/ que res otorga el
derecho dasiotea además da

n
constatar que el dedo Pibe,
~ardo del ciudadano tse
tenla equino indeleble en
leed de que no ha votado,

sanas para que los electores
drfeopertee, si se lo solleirtan,
o a pdo de caz nacenevan podrán a

Piante ,contentar que en las canillas captaran algunos Tedio que
de Ira ciudadanos qua presenten algara discatiracread,
~Po bearlle para isucladand, can didapat dad aparaduna
para ciudadana*, POP daspaddad esotro sedo non la

el aneada de Is boleta a ciudadanos que carezcan
es nue se lee preporelonara nal° en sala de que

sseñalarepaca non orientara lee pepones con
tale, en pata raso ifiniaaran al Presidente su

- cierne la ecvniwea 4E. su brea, lo que
pedida para off % hablar.

Oliesen, a las persianas die
presenten alguna driesspaaalia
los diewareselerippos ron que
se cuenta en la papup para
puedan retacear sus boletas
presonadoente, de acuerdo
son su didapieidel deenee
al mstuseati A, E+, e y D que
idandorda a su disinpaidad
i arriad a este dcauseentiel



cuando el ciudadano no expa
leer re eetniak o se encuentre
Impedido fisyytnYente para
marcar su boleta, pMer
auerharee de una persona de su
mnlanza„ o en su Cele del
Segundo Escrutada. al de la
adMita.

C E ara
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Persetlrer vetara les lauda
vetes een talle ese, el
Salsa Se	 en la esta
cadreqqadda ver dono

esp.* el»

Atiesasen recandad has erecteaeleles para vetar con lelo :pelle qm.
tengan ere/aceres de atqaddón o rse pertenezcan 11 addadarda
ese vences a despee/ese., de lea eulerseeeles cen ewenefientee á
quienes las presenten

- 

Clad4Prebacia	 que
taudadaqoa se entuLantran
asta nominal, desprenderá del
t-01141 hilado la boleta electora/
de le elección (no se podyi
desprender ninguna bosta del
talio talado hasta te» se haya
venteado que el ciudadano
Nedevotafl

Entregada la boleta electoral
indlcari a las electores que ea

&non a la meeepara a eyede su



Podrán ejercer su derecho al nao
ort la camNe en la gut, tienen
acrtditadok	 alempfil	 que
pN,Ienten w credencial Para votar
son tomo-46a del Estado de
Méaum
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CtEltRE PE 1A VOTACIM

Mg, de U tudvs,,

F44 onexte elN444,44 4
n4444441x. et. b “11/11

las 1440 loma cuan*,
4stos trofto V.4540 a

1.091140Y14.04144449célsira."14""ent

r 4*	 otretair"riteq
altheáll

Pw
 qatnef OOdr.d0b.sinflea, COn~ Bt Mt.

de EnutInia yerl.nputp yrap te liqa de Incidárstek
arap~ lyairrearksrqpnterpe debe
parirdrre podeltemárycpairdorres

Harta aqui usas. el ACTA DE LA JORNADA ELECTORAL, r pwsa que no
halas dejado nifigun recuadro atn Dona antes de inwar el escrutinio
tornpoto

Lo que q sigues Plana° es la Mora de Incidentes porque Pene un apanado
que dke -Duf ante e/ ese/uP pro y cómputo'

E. 1541411440.1" 4.4444470 tei 1A !META OIREC04911:4 CASILLA
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Contará ere la toste Noatdn de la
Canalla el adentro de caudadanos
que votaren roer te total de
ropreuereancou	 de	 parteeS

Oitkou y, en su caro, nnddsiettrfi
que votaren dentado	 de las
Icau(	 del lalbialui, data que
Preuromenora sal 54PQ nana
lasa lo aseen ea tu Hola de
C lpezazinne, e. postonomeerte en
el Acta do Fodueuto y -feote°

ideara el nórnero total de
boleras aatlides da la arana, dato
que taaaParalonaraal Ser/atarlo,
Atoen lo anotará en la Hola de
Orareuene,

Ahora la +urna, da...tetando k,s
~ea eta lantana mascando
los ornen/te que quede vYail'

OPYYWYYSY PAY.4°~4"`ed elle de IYOZOSA Y
CeOneetedeb aktotAdAlia~

AdAda,h1la Yel~, wAY

	

lallY	 ,Ii""/*110.
0~1 YYMYY" YYYYSYYYY Y
tata da deldld-ário .s 4140 «Muten

	

dadvodo	 les rezoludasulaaltaI
Ynisuml.

daalfaaada len sustos he la aularnritgin bel Paeardsala para
(isterablar

le 	 yoz oirmis oava /ádapketh
°mote asteadzYos	 akffivontda& y

patas nsda

faYeawn* reikalarsa ateo. toma yota~914~,a, gwe
ElY ,at ala"' afi Ya *Yo afrOit, asavaba(vque ca:i4toteo ty 41.
am .~n*aiaiár, Faanidé Palita, a Cadella ora	 omalk,,
analqwer vaba ~ida as batan Minus st aotaa	 e,
mora,sdasan dar a a4s cetros que ~tenla+, earaalama
on Prffitida %hace, cOaahalata

La Tara	 110 41 ,t° +Osan onocla ~Yr	 	 1.1„._

emblemas de	 riatIda
u.*dral nma. cwo'noa Ea

en	 !PC	 —PoEtteloCa/ficITI.	 <

oCanal, onwa ~O ,7446	 ..:-.)
~todo" vc" 4ffli+40 .1 e

' Ye ''' ir_ ó IX �„	 ba, chOlóta al von, ,
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Con apoyo del Primartscnsades
a
ces,. los "aspara

 cad.Partido 1°1". 

e'.4"n".
tand4late4 no registrado. y votos
pulcro.darse que 

nr~s9mr"secretario Pan que 	 anote en
t° Holade piar

54,,,,,,patt‘1"4"4°1
40.~144-v~sm"s"

00.40*4*1

upe

7-
-=ar

tanz=3,

kenkg€41444.11
sola rta'initid"hat

a‘4".4°ActarteiTar
tnn?"11":"taQq°4Mbeen

inald~

/ 410

~al°,
,mttr

ovirtanwisemal
sonscoot' go- rt

"44	 .



dexuamnte
«nocht elks,adonst,
~S. del repromotamte a quron
se te propihrdond nsformack.,
wlidtánaohn *re firsr~ *4
mamo
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~MI

vádtl.

7. PUBUCACIÓ#Ilte LOS Rnutupos

/YO*/
kr	 dd

eilzdán,mILMniptrefues. do! Pdaporm Ormtasák.en .1 caté de
rémuls"~ ,e . seuextd, trie taran k4 ~choto .11. 11.
ca414-xyldirtépntectOr« 	 pandos wAttlasynoatclams

&.n., haork, *densas do %netseltambién,
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501111tViitnAvottls éttl,t,08

ir	 "I

Con el aupediente de la Iba' on los sobr, s /tornará un paquete en cuya
pu/o/tura Sonarán los Integrumes de la Me u Duerma de Casilla y Ion

representantes que desearen hacerlo 1 un 1st/riel/dad de asegurar que éste no
sera abierto durante su traslado al órgano descontentado ronda/x.4mm.

C.511/4101 44 tondo dom t5trad	 314kIndC"

0.11.,4*	 a' e, 44,11.4$



Preblen
de la
clausurada
los reprecentamss de los
páwoden poht nto, r coshuones
a dejar MPaquet. Electoral y el
cobre PREF, al Canéelo Dratal
co rre spoodí a ole

Se ssesladera el Consejo fastener
norewspeentliente en coenandlea
loe reprefenternes de Ion parados
peleatas e Isralidonee que teleny
desecada seanyedelerke a deder
Paquete Eketenee e el saíne PRO'
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E. CLAUSURA DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA



Pernalt
tran.ftc* que
sufra a, ,iernp

sigwente regia

Sr +á nudadenc está fuera de

su -auninpw o d* 9u distat€, de
su domicata pSrá votar para la
elocelbn de Gobernada,
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10. ATRIBUCIONES DE LOS PUNCE:* R.

LA MESA DIREL7NA DE CASILLA LEPECI

11- 71514040ERetitto AE ACCOSC A 1A
MESA	 DE CAMA

•
deticiaes
lo, ,ep n
uolhoon• ~do no
no/ata. osas%reca.de.
tal N'asar,. ~ces ). I..., <ve se
f‘esktente b M onda, pan den
rálsonsada. wnae imegrwoo de la Mese
Cadlsy dti tkasalloSliveataciln.

fund.nta 4,410.1dot eM InststutAII~W del
Istecln <le mém., oye ftwon re/vox:3.m elF,niente
de club..
bs nhunadmes electoral* que .3,14rn deka,farnense
a-reatacin ante Id Mesa Inteeetfra 4 Cavila de que le
trate pre., acivittcrén

o e 115=C=1
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1$. NO TIENEN DERECRO DE ACCESO A
LA MESA:DIRECTIVA DE CASILLA

No pensad/á al acosas a la catiNa da loe
frortadierse

Cretenaldernenst aforrados de aus
faareadtra mentales,
intoneadoe
Seo el Sede de aneoarree,
Erebesade Ic or el rostro cobertor,
Amador,.
ettentbros rolevorfúri•r a hiena
de osoundad publico donares de
Ion partidos palees si (andante e
.przentertas papalotes estivo que
tea para alerce pv dar dio del
rcnaL

sdissare el. autillo de la fuera publica
cuando algún ciudadano

intatetura Daban, el orden patalee
Impiddia Ubre ~u deteste
elote el farrero &demi
itelece actor qua atente e/adecuado
desarrollo del ovaron. v ~puto,

a intimido o aterra violeinefa tolva las
eternas, loa representamos de
partidos editora r coaliciones, •
funcionaran da L. Mesa Orreava de
CalNk y
refala e actas da propaganda a favor
de candidatos, partidas paletee o
graven..

MECHO& DE LOS OMMISENTANTEEOE LOS AtROOTM
OS Y COALIEDMIES ANTE MESAS DIRECOVAS DE CASILLA

Poner en un lugar arable un distingo de 2,5 X 25 gro o»
0OntrlOi el ambienta del Partido Pagó: o Coabodea que
representen y la leyenda 'Reptesententeht
Partópar en la Inatalegián de la NON y contribuir al buen
desarrollo de las lob:dado Saga su slattaurai
Obsentat y soplar el skesenollo de la alocrintn.
RALA/ sopla legible da las Atas de la Jornada Electoral y del
Estrugnot y Cómputo dela Elenaregebbránolas esta watt en
qua satén acreditados,
Presentar al. Secretario terstos retattonados ion atados/o,
nodo darme:la Jumada;
Prontas al Secretario al ~oro del NesIGN v cómputo,
asemos de protesto.
Acompailet al Prestideno de la Mesa Diodos de Casal al
Con non eorrespondleeto pata Nom entrega del Paquete
Electoral y debele* MEV
Armar las INN que es elaboren en la casal, pudiéndolo hacer
Lao proteste yompre que mencionen b causa que la morro
Pubraar o sellar las /hablas ele« ralee yodo lo soll	 lo
representantes de partidos pplittom y mal/rones, poilándolo
hacer por partes para no obstaculizar deearnailo de la rotoso;
Votar en la rodia en la que estén acreditados, anotando el
Secretado el nombre completo s la dato de la credencial para
rotar tonlegografta que deberá serdeldando de Hético ni final
da la Iota netomal, en releo de no ser de la secrion,

a Armar coso testigos cuando, por pausa da fuerza mayor re
suwenda la votador en fa tetilla v el Preankarvbs con apoyó dei
Secretado tenga que dar Ano por ero go re Consejo Enstmal,
pialas  IOLIO laxas por razones de denotó a de Aftrukad de las
onounicadones no es poelle la intervención oportuna del
posortal que el tEEV haya designado para le Insolar:so da la
tedia, podrán designo por matoila de votos de 	 los
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15 LA ACTDACa&NO
105 PARTIDOS ESTA

Menor au cargo adormiste ante /es Mesas 11Inxithee de Cerdo
en las que fueron asaltado;
En caso de ausencia del isspremintenta piceshetiarist, actuará el
suplente;
Ma podrán actuar en funciona de los teleesenlenleil de sea
partidos politices o coekionfie ante Mesas Oirerthras da Caralla
cuando Matiz estén presentes;
En ningún caso ejercerán o asaeteen las Inficiones de Icé

funcionadas de les !Aran Olmethras de CoaRla
No obstare/taren el desarrolle normal de le votación en las
casillas en las que se presenten;
En todo memento podan presentar mentos de loe incidente;
que se susciten durante el desarrollo de la l'Oxida Electoral,
pero solo podrán preteridas escritos de protesta e/ término del
escrutinio y Amputo cuando el Remese/atente de su Partido
Poético o Coalición ante la Mesa Datctle. de Cada no se
encuentre presente;
Podrán sobonas y obtener de las Meses Directaras de Casilla para

las que lumon nisenbrados, copias de las astas que le laranten,
cuando rw haya estado presente el Representante de su Partida
Poltico o Collo-man asseditado ante la Mese threctiv. do Casilla,
Podrán compraban la presencia de sus representantes ante Mesa
Directiva de Camita y recibir de ellos ke informes relativos a su
desempeño;
Firmar Las actas que se levanten en la cosilla, pudiéndole hacer
heys protesta can mención de la cause que le moteas cuando no
este el Representante de su Partido Priktices o Codicien ante la
Mesa t'inactiva de Casillas,
Los representantes generales pernear/serán en las canelas el
tiempo ne	 ras p	 plí co las f dones <pe les fija
01115o Electoral del Estada de México



Página 72 11 de febrero de 2011GACETA
OLL Oa76a E R11.4 0

00

Selleaso
patead fat
$1n44.10! Instado',

dalmaresatenowm
no ell~	 reepecto lee

campado da 14 alambra
♦
	 " nan"
ledelidameate I

A "M" °I

deanesdeanes a Intik. pmpágant
aove	 timatalsnytel

ke.	 ocaleithedpata la campateadieutoralde ~ala» !a.. 
en .4a

	 y
durame al proceso Iliaco» de qua leed	 /no 491
manga de podados atermentoloe comprometa*.

a beoda, avala prom..** Me

Sr impon*** de dem a qui:Ñame» do da mufla a orada de dos a
tilat") ars e "bu »amo eleeloal

Meta, eleadeatla *olmo falsifique o hes usa endobida de
chosnentas electorales;

la ~laceare	
ento de ola ca

farteas are	 a	 nade	 as
ubicadaen luda &tato al salida 	 voy., yy ny your, y

•
uito *lema punsn. sabio los eA q	 lettaren arde e

	
u

A %len enlacia obataeutece tadownee:Hut, veaacto medarktlde
eolnefestackle púb.*	 le.9al
fo»Padireda oreftico

	

aan:zzeeeta4.12/arra vez ea urea dame ate.ozen »ele sed	 á~as



11 de febrero de 201 I C C -ra
[DEL GOELEEGIVO Página 73

la
Arttodo ale. Se ~enea de caen* quinientos da de muto, o protón
dado. • cowoaña, o ambas penes. al fondanarfo puncen que:

Sestraisk dieran rufa, dase. febificlue o heti* olmo inadecuado de
doosuotne . ..Gn torda.
Ob•ndin- .rierflani d cOsarrollo nonnel de la votada"
Mac fifien,--",pur ,
Fierra Ph alar. • ludri e moral botare los funcionara. electordas;
pandaarl,n, la la inetaieden. apertura. fundonatannto o
Ohalapr i. de urna
DOR Llt .a e l tpu alanaente do 4~ oficina electorales o "pido
ta !Inhale	 al. 1, a he Miellnin • km funcionen°. decaorde. o

Otras n
Hle haua	 4fi. la electical	 lutnu es ase Prohibido.
pes	 asado Freat '131 del Estado de Meween,
garza 

i 
pr.siOrt	 *desean.. las deduzca. a El Porat

a f,a,jetr,	 din' 	 dan; rt• Júmalo ~net •
4mpe.la o d-fi. u l /	 o poi Interptena ~lona la danbución
o *anega	 4-1	 ..nt•clakt ~toral o P•Cluet.• ~oran •
1~ cecean q I lUtraa lu. *tate • la población a radiar nos
anta.

Entendiendo por Poreepeeita ~ala a ~len interviene en un acto o
contrato por encargo yen pancho de caro pro aparentando obrar en
nombre o por cuenta onople.

9) CV')
Articulo 320 so nuatillici de cloutantot • setecientow asede multa a
laman de g res	 •lioe, o ..n. bes penas a leo ~evadan:16~0a qbt

(yo Prdtc la avaltJa ulaaqa. la la ca ha amiceicadia eleaerdea
cAliiiince s nal. 2,21ananclinadnes a en*t atall votos • favor de un
ogrudn	 o candidato,
taetttnaforu4r, I tea,* y mar, laal qua, tun caln u daa.pum• .an en
van di eraa,p ,	n an't, den pa q ,	 prat,	 ar.dpialtGau

Lprt -11121, 	3.- L1113 4 ..-nr..19. n	 Jet" ”den
pubp,a,	 uzlnuut c.0 a acto laja	 fJ.
Erno de la *Mitran • loe candidatos o in iassmant~ de un
Partido Peatnee o ~mea qua radio. n acto de propagando,
enewatando deiie°. ove no ate hayan ,x..umndu..,
alercaoda fe palmo oenefiqun hones falsos rolan» ala función
olentaral o Mi cauta patifte•ds ea ~ove a dar fe de los actos en
tede debe intenten* en lo« temarios de ley,

Est•ndo obligado a llar at.r11-0 er Recubro Federal $1. E /a nonio
do loe faindind. eme, estados de Inte pSur,cw. nnebilltactes y
cl•derstori• de *9.1....” in, aut.- ,..oteradaruent, ha, uta:

Entendiendo por atenuada a! catado de une panana a qace
judicialmente sea declarado u. -amsX. pu, ind"104° de dato, denadiall
bien por razón de delito o por ova causa Pnrvl ',•enta lett

Condicione doiosarnants a prestanón de un ~rado pública ad
apoyo de un partido politice o andlato; y

. Al ~ido. público qua tanate que se (iti• propaganda pala
en las oficinas públicas de tu ~callo-

Articulo 323. Caberle a/guno de loe di•In.o. sea . .'Y,	 Pc-c
~nido, público ten Werchtio de sus sur iones, pu destituido
definithern•nte • inbabilftada por vesain 'ame- pata ,Wsetro.ñar
ondeo, arpo o osenann públicos

Anta> 326. Al quo • Iskauedia. y atando alertad° 	 que al

realice oniquicra de loe acta antas anoto. 	 dos
a cuatro ataos a pando

Arttaio 323. Al que angra o inda" a otea • marmita alguno do 1~
acto* ~ibas de que hablan loe aradas ant•riones ~ le Impondrá
pan de protón de tras • ocho aloa

Articulo 326. Por ismarolabiln de cualquiera de loe delitos conne Pendidos
~el sononte capikulo. se pone raparan' aden.,ar, de la pena ~Alma,

ausponenn de anchos solas heete par san *Sao

Articulo 327. Loa deliro. entro mencionado* in perraiguon a in eic

18 TIPOS DE CASILLA

a 4, tle la cantada liectO,aI 	 n pava n acta sobrobri toalla

r•
	

alta.	 otocknana y apoda, se
Wiluqlaatla

{tica	 tipa,	 I un	 cada ~can decae t, pea
ceda edneskeen	 be. pees recibir la vota!~

.nebdianna reedertm

Cantes:~ - CA tapo de c •ala c lava se meter. a meara calma a le
hacha. mande. an ina taccuy, lec oni hay mas de matoeintot

annl a .14 .-to, tu de I, oval te pueden	 dae e -sis pon sao
la ke. laclee de 22.. cleindknnn casi unten en la minn a rY,M1íendo la lita
nominé de ~ocre a oran allebenco orna satscantoecnotants.

Eanacchatici tipo da ~e que se nada asada ha condiciones
geográfica de una ~cien dificultan el arras, de loe Patoso
talantes en ella a un /1716/n0 Inla, entonces podes acordar* te
ineadaden de une o varias	 extrooninenes en kens que
oircican	 Itall .accesos loe Pactan te hita atad da eaas (1111•115
se ademe& ~lomo a ios Manos quei detamsina el Canela General.

E•P•dat tipo de tasa ea* .grosera so ~torio del Estado d•
44/Atc 1_,sraia tecsis: n uo dolvotod• las	 tope qua se encuentren en
~m 'o, de acuerdo	 J..: *pues .n	 Migo Encuere/ del Eludoc
de MG0:0,11• Iadlle ” r-L alr oM a	 ~ha electoral local



Página 74 CACE -11-^
FDLL 00611E Ft 1,1 O 11 de febrero de 2011



MOS 

ta	 lagos esk•-^amaces

	

HM"	

	

111111111	

'E I/

23 1/4141445	 21 14 14
lallriadittlaLata.011

sliss	 HUI	 In=	 nummusa

taco

1 de febrero de 201 I	 C A. 1C E 'la Página 75OLL COSIIE FINO

Documentación y material

e e erados
para a integración
de casillas



'
T

I mumno PLICTOIAI PO WAD° PE m t'oca

.-.:=.1.....EIA 14	
- c t, /1C1,1.11. ' . .....M. C^],"rrr,	 1

1

VarV;Cor::e'. =1".1rri,7 .11r‘r 7.r.tirr. 'uf .ntrtirat V: ?rrfrtr4r '. ' '"r. .. " ' ." '	 1

t	 1	 1

,S-:ss.S,ssSs_sj

Moja para FLICH os OPINONV011a de Computo
de lo Vacaran ea la Corte

Página 76 cacera
o CoettEta.ParZa II de febrero de 2011

MIMO BECTOilAt De MILDO Pf Abl/C0

21t IEEM juuki
2911

•

DekteriPCMO

-111-12—

64.~ al go onoxo

mins 	 111,11~1•11
1111111111111~	 Men
ull11111~	 111~
IMIZMINSI 	 	 nom
MOS 	 	  iiims
re

12 oeFfz-	 paf	 J

	  OiCe::	 stir—b—,,-r7T2-1

- -  1_1	 4-- ----__1_

lio a de Incidentes



II de febrero de 2011 GACETA
OEL COSI IEflt.iO Página 77

r-
Ponto ZUCTOICAIIM. 01%00 DI m.0*co
sq.“16n ~41krp .0107,,Jon,1 ,11,2SettbnIaltt In1.),nr

Acta de Escrutinio y Cómputo

rt-r 

Can
• a •é .;* *	 .•

es	 ,71. a et,DZaaIIIEIRIRIIII 41141I 4SaalroM,21a1RISLISta-~Mane1111111111MbmMalases.- INMOIM
g	 OMMIONNI4,

1•11111•1•1111001 IBMS
11"1111111111á	 1111111MIS	 •mssen	 MINIMIIIIa	 •ON

101 11

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO
ELECCIÓN. ORDINARIA Uf GOBASNADOX
DE EVADO DE MÉXICO, 3 DE JULIO DE 2D' I

ésentu, Y rtz aystue utr+ 4 1,0119,z1g, ttkn l/tetan'

Comprobante de Recepción de
Escritos de Incidentes y de Protesta

~o /id	 C4bfelete	 Seta 0~4 Case Jipo

C	 „ j 	
r, 	 	

„,,,----7-&---y---i.-=-5-----,-,„n7-,
)Ç,...  ' 	 -	 .7-  — --x-j

r 

1 ~
--

< -	 ejP1	 "4, ", c"`“ ?, " . z 	
11~

Clifrbrdn,A, ...ateo,	 1,\``,1?!n 2,1 ,,,,,I-nott—i r.svet ter ,,,,,,,,hir 	
ne� a5 ,,Masslaw.., a“<nr.lu

c *.

I	 C	
'l

-	 )*Itzlist4 4* In1dIeffidatil
"'"'""---Wee~	 ---'-----, <1,3.11,...,4^ ue nt,,,,,, e, J , , ,Ñüaosh,pfs ti C.1%/61e.	 ,'—,,,, n,1,,,, ..4. - , d'Am .• - ,,,,,,'“, ,^1'

,, 	{
L	 --)

/*pasme

cfrmt

»astede en* kbo*NratItm e Ceta	 lePlelOINIMI del PaireS ralikke

ve externa.. 	 atrZuc	 bv-em	 In...	 47.7 rn

,MOste..til —4— MB.	 'S*



RESULTADOS DE LA ELECCIÓN EN ESTA CASILLA

/REV	 ELECCIÓNORIMMIA moceas/out
off aSTADO °Puteo/a a ce Ano DF 7DII

Página 78 Al C E -ra
L	 Co ES I E IPt II de febrero de 2011

INSUMO ELECTORAS DE1ESTADO DE MÉXICO

VOTOS OBTENIDOS

1	 '"'...

1	 la.;
Will 1E1:4

Oh

?II

yls.
I.	 ....,

'lla

n 	 ...,

rl- i
	 	 TITTTflh

.1

1T
....-=...-- -

INSIMITOEIECTOISAI DEI ESTADO DE MÉXICO

,	 Constancia de Clousura de la Ces0Id y Ilemteán
ZOI
	

del Paquete Untos& oí Consejo DistOsed
7, I	 s	 apa.

I	 1

Ir efatiaa aU.0411a

U

1i	 	

SI
a a - e 1 '5	 s

SatIONI4s41S1111744MI. 1
i=1:111=1""" ::::i ,	 ~Sr

	•011114	 nal

	

:	
Mía

	

110111"111	 IIM
MIMO

1



Atea da la Jamada Electoral
pera Colla bpeclal

sanneuzazau~ans

al

I I de febrero de 2011   GACETA Página 79   0. EL GOBIERNO	  - -	                         

le

I

Mg

En Erg



Página 80 IG IC E lr".
Ok L C ofliMIFtbiCP 11 de febrero de 2011

— 	---------

edimecen===se

5
4« a

T 171111.111-1,11WILLMILI
a	 •	 n11

111111 un n_unu, • intl
MI 1 In LUSA allinniz

NI	 a	 -t

1EP. ,I SMITH UD Minn',
b	 •	 •	 1

,
—

urn un Trium-r T rn Tul
1111,111 Unan] taxis:int;

•
l'uní DA L 1 VI ILLUILUILL1
111.111 II I LULU 11 LIISI 11
L1-111111,111 Minn 11,111.1]
turrn r n'In mit rill n TI;

-r r nni nirrnir ni rrnTrn

. b

1TICUTVITERTITIIIIIITTrni
„11111111aincul LID' all I
"11.11-17-1,71,11,71-171MTIMT1
rrfr TM rrn í munT 1 u n A
t 1.11111J2 usnuramtwi
rsir allIT71.1- t uurrun 1
MI II u un uz ti IILLIILLT...
141,1-1111LIALLLIJIILL1311 L.

,.
1	 1

1	
r

[

J	 L.--trfrit V	 1

	

VISMUTO fifer001.0et ZUAVO De Atto	 I

nes	 ,:-: wf: , t'27>"/T - :' r,n'^,'i';',i n 	 1
1	 t

Innz pcno hacerles Opevec'enet es Ccennele
1	 de la flectlen en la COSSOI tspenke ]

/

r	 ati:8211011,	
1

S	

f

I

I 	 I

I 	 r

I	
r

I 	
10.1.1.	

I

I 	 ,

; 	 , 	 IIN	 	 -‹	 1
I	 ME	

1

1

n

	  Ira 	

ffifl] nalTIFJ:¿1:1_72, ra=5j-1--1
LUZ'	 `•-• r 1ZER	 1

!T7 :
1



*te m b, 1 ,44mo”.

C712.

"tc4---k./1—Elf

wstrivio ELECTORAL DEX ESTADO DE MÉXICO

.-3701r-3Pic
rrAry,tJ mrslcc, 	 77.0

n• -yeurc .' 4 4,c/4	 ”*0).>

	  Calaillatp44— ---. .4
I '	 ) l'' 1_,I) c r----"___ Ex r —1 ccr , . , ,',-.4_	 4_,.4

.

tecle*	 Egsh.gp*

CACE "1",‘	 Página 81
11 de febrero de 2011	 C31-1_ GOBIERNO

fLECTC1kA4 DEI tila«. DE IMXIC0

Acta de Escwhnio y Cómputo
para Casilla Especial

EIT11111:77.. 

S'S'111;11



Página 82
II de febrero de 2011

GACE TA
[DEL COMO E RNO

INSTINTO ELECTORAL Db. ESTADO DE MÉXICO
r.,,rrcterr, r3,3344 ,..31), 33-3 .:“»,.”4/r/p121,1

Dri 1,3TAIY2. r,3 m3A/c33, 3 2.E. 3trilo 3:33 231,
re r r.rbrra r aP d bdrv	 robr, «I Macuw

liman}

Ireeltra

Plomare

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/ I 7/201 I

Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material
Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el proceso electoral de Gobernador
2011.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. el proyecto de Acuerdo presentado

por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

Que en sesión extraordinaria de fecha once de agosto del año dos mil diez, el Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número IEEMICG/2812010, el Programa Anual de Actividades del Instituto

Electoral del Estado de México para el año 2011, mismo que fue adecuado por el propio Órgano Superior de Dirección a

través del Acuerdo número lEEM/CG/ 10/2011. de fecha treinta y uno de enero del año en curso.

Que el Programa referido en el Resultando que antecede, en la Línea Programática 3 "Programa de Organización

Electoral"; proyecto específico 3.1 "Documentación Electoral"; establece como actividad 1, elaborar la propuesta de

Lineamientos para la impresión, embalaje, almacenamiento, distribución y resguardo de la documentación y material

electoral, a cargo de la Dirección de Organización.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada el día treinta de

diciembre del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/59/2010, el diseño del material electoral

pan el proceso electoral 2011.

Que el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, efectuó sesión extraordinaria en fecha treinta y uno de diciembre

del año dos mil diez, en la que aprobó el diseño de la documentación electoral para el proceso electoral 2011, ello a

través del Acuerdo IEEM/CG/66/2010.

Que la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en

sesión extraordinaria del día veintiocho de enero de año dos mil once, aprobó la "Propuesta de lineamientos de

Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la Fabricación del Material Electoral; su Embalaje,

Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el Proceso Electoral de Gobernador 2011", a partir de la propuesta que

le presentara la Dirección de Organización, y ordenó remitirla a este Consejo General.

Que mediante oficio número 1EEMICOCIST/0022/2011, de fecha veintiocho de enero del año dos mil once, el Secretario

Técnico de la Comisión de Organización y Capacitación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
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remitió a la Secretaría Ejecutiva General la propuesta referida en el Resultando previo, a efecto de que por su conducto,

fuera sometida a la consideración del Órgano Superior de Dirección de este Instituto; y

CONSIDERANDO

1.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, dispone que el Instituto Electoral del
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de las fracciones IV y V, del artículo 81, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las
elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.

Que conforme al articulo 85 del Código Electoral del Estado de México, el Consejo General de este Instituto es el
Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como velar porque los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del instituto.

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 95, fracción I del Código Electoral del Estado de México, corresponde al
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, expedir los reglamentos interiores, asi como los
programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto.

Que conforme al articulo 191, del Código Electoral del Estado de México, a más tardar diez días antes de la jornada
electoral estarán en poder de los Consejos Municipales o Distritales, según sea el caso la documentación, formas
aprobadas, útiles y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Mesas Directivas de
Casilla.

Que con apego a la fracción XIII del artículo 1.43, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del
Consejo General de Instituto Electoral del Estado de México, atañe a la Comisión de Organización y Capacitación
supervisar y vigilar las actividades relativas a la elaboración, impresión, distribución, recuperación, destrucción y/o
donación de la documentación y material electoral, y en su caso la rehabilitación del material electoral, conforme a las
disposiciones del Código Electoral del Estado de México y a los acuerdos que emita el Consejo General.

VIII.

	

	 Que este órgano Superior de Dirección, una vez que conoció y analizó la propuesta de Lineamientos que se refiere en
el Resultando 5 de este Acuerdo, estima procedente aprobarla en definitiva toda vez que dichos Lineamientos
establecen de manera clara y precisa las actividades que se deben seguir para la adecuada impresión de la
documentación electoral y la fabricación del material electoral, así como lo relativo a los procedimientos para su
embalaje, almacenamiento, distribución y resguardo para el presente proceso electoral 201 I, al especificar lo relativo a
la verificación física de las instalaciones de la empresa o empresas adjudicatarias donde se elabore la documentación
electoral; embalaje y resguardo de boletas; dispositivo de seguridad para la distribución y traslado de la documentación
y material electoral; destrucción de negativos y placas; y asignación y presencia de notarios públicos durante el inicio,
desarrollo y término de elaboración, impresión y entrega-recepción de boletas electorales, entre otros aspectos.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueban los Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la Documentación Electoral y la
Fabricación del Material Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y Resguardo para el Proceso
Electoral de Gobernador 2011, adjuntos al presente Acuerdo y que forman parte del mismo.
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Lineamientos de Supervisión para la Impresión de la

Documentación Electoral y la Fabricación del Material

Electoral; su Embalaje, Almacenamiento, Distribución y
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SEGUNDO.-

	

	 Se instruye ala Secretaría Ejecutiva General para que, por conducto de la Dirección de Organización, provea

lo necesario para la debida aplicación de los Lineamientos aprobados por el presente Acuerdo.

TERCERO.-

	

	 Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva General, a la Comisión de

Organización y Capacitación, para que, en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 1.43. fracción

XIII del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral

del Estado de México, supervise la aplicación de los Lineamientos aprobados.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del

Estado de México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto

Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de febrero del año dos mil

once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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LINEAMIENTOS DE SUPERVISIÓN PARA LA IMPRESIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. Y LA FABRICACIÓN

DEL. MATERIAL ELECTORAL; SU EMBALAJE. ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y RESGUARDO.

CONTENIDO:    

DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA DE LAS INSTALACIONES DE LA(S) EMPRESA(S)
ADJUDICATARIA(S) DONDE SE ELABORE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL.

DE LA SUPERVISIÓN

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL PERSONAL COMISIONADO POR EL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

IV.-	 DE LA IDENTIFICACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DE LA(S) PLANTA(S)

DE LA IMPRESIÓN, EMBALAJE Y RESGUARDO DE BOLETAS

DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA LA DISTRIBUCIÓN Y TRASLADO DE LA
DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

DE LA DESTRUCCIÓN DE NEGATIVOS Y PLACAS

DE LA ASIGNACIÓN Y PRESENCIA DE NOTARIOS PÚBLICOS DURANTE EL INICIO,
DESARROLLO Y TÉRMINO DE ELABORACIÓN, IMPRESIÓN Y ENTREGA - RECEPCIÓN DE
BOLETAS ELECTORALES

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

TRANSITORIOS

ANEXO: PROCESO DE IMPRESIÓN, RESGUARDO Y DISTRIBUCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN
ELECTORAL

I.- DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA DE LAS INSTALACIONES DE LA(S) EMPRESA(S) ADJUDICATARIA(S)
DONDE SE ELABORE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL.

PRIMERO: Los Consejeros Electorales y Representantes de Partidos Políticos y/o Coaliciones integrantes del Consejo General

y de la Comisión de Organización y Capacitación, así como el personal que designen la Secretaría Ejecutiva General y la

Dirección de Organización, podrán acudir de manera conjunta o individual, las veces que consideren necesarias a las

instalaciones de la(s) empresa(s) adjudicataria(s), antes y durante la elaboración de la documentación y material electoral, para

verificar:

I. Ubicación;

Áreas de trabajo y bodegas (área de resguardo);

Áreas de circulación y embarque;

Áreas de estacionamiento;

Horarios de trabajo;

Dispositivos de control y vigilancia del acceso del personal interno y externo las 24 horas;

Sistemas de seguridad industrial, salidas de emergencia y en su caso unidad de protección civil;

Alarmas y sistemas contra incendio;

Caja de seguridad;

10. Señalización, iluminación y ventilación;

I I. Servicio de limpieza, energía eléctrica, agua, gas, teléfono, cómputo e Internet;

Área y sistema para el manejo y eliminación de desechos;

Sistemas de calidad implementados;

Control de Sistemas de Calidad;

Listas de supervisores y personal responsable de la producción y empaque;
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é. Bitácoras de producción;

Maquinaria y Equipo;

Plantilla de personal con que cuenta(n) la(s) empresa(s); y

19. Sanitarios.
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Asimismo, durante el tiempo que se lleve a cabo la supervisión del proceso de producción, embalaje, almacenamiento y

distribución; el espacio físico asignado para el personal del Instituto, del Consejo General y de los Partidos Políticos y/o
Coaliciones, deberá contar con:

Servicio de Cómputo e Internet;

Teléfono;

Cafetería;

Sanitarios;

Áreas de trabajo; y

Circuito cerrado de televisión del área de producción y almacenaje.

DE LA SUPERVISIÓN

SEGUNDO: Los Consejeros Electorales y Representantes de Partidos Políticos y/o Coaliciones integrantes del Consejo

General, de la Comisión de Organización y Capacitación, asi como el personal que designen la Secretaria Ejecutiva General y la

Dirección de Organización podrán acudir de manera conjunta o individual, a las instalaciones de la(s) empresa(s) adjudicataria(s),

para verificar el proceso de producción de las boletas electorales, documentación auxiliar, y fabricación del material electoral,

que también incluirá su embalaje, almacenamiento, así como los sistemas de seguridad y control que se tengan.

En caso de que en la verificación exista alguna observación sobre el proceso de producción por parte de los Consejeros o

Representantes de partido político y/o coalición, el personal del Instituto, lo registrará levantando el acta circunstanciada

correspondiente, informando de inmediato a la Dirección de Organización y a la Secretaria Ejecutiva General.

TERCERO: Los Partidos Políticos y/o Coaliciones legalmente acreditados ante el Consejo General podrán nombrar a un
representante permanente (propietario y suplente) por turno y los de visita que estimen necesarios, los cuales podrán ser

sustituidos en cualquier momento, debiendo acreditarlos por escrito ante la Secretaría Ejecutiva General del Instituto, la que

dará aviso con la debida anticipación a los representantes de la empresa para la expedición de los gafetes de visitantes por parte

de esta última. Estos ciudadanos podrán hacer visitas a la(s) empresa(s) sin previo aviso y las veces que se consideren necesarias.

En ningún caso podrán hacerse acompañar de personas que no estén debidamente acreditadas.

Estas personas podrán supervisar todo el proceso de producción, siempre en compañía del personal asignado por el Instituto y

no podrán intervenir de manera directa en los procesos.

CUARTO: Los integrantes del Consejo General y de la Comisión de Organización y Capacitación, los representantes de los

Partidos Políticos y/o Coaliciones, así como las personas que estén acreditadas para observar los procesos de producción,

portarán el gafete de identificación que proporcione la empresa en forma visible y permanente durante su estancia en las plantas;

éste será un documento personal e intransferible. La Secretaria Ejecutiva General estará obligada a dar aviso por escrito a la(s)

empresa(s) adjudicataria(s), indicando las personas autorizadas por el Instituto, quedando obligada(s) la(s) empresa(s)

adjudicataria(s), a recibirlas y otorgarles las facilidades que requieran para el desempeño de sus actividades, conforme a los

presentes lineamientos.

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL PERSONAL COMISIONADO POR EL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

QUINTO: La Secretaría Ejecutiva General del Instituto, a propuesta de la Dirección de Organización, comisionará al personal

que juzgue necesario (cuyos nombres serán notificados a la Comisión de Organización y Capacitación), para que permanezcan en

las instalaciones de la(s) empresa(s) adjudicataria(s), durante todo el proceso de producción de la documentación electoral y

cuando sea necesario durante la fabricación del material ele‘coral, estando obligado a lo siguiente:

a) Portar el gafete de identificación del Instituto Electoral del Estado de México, en forma visible y permanente durante su

estancia en la empresa.
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Vigilar el proceso de producción yauxiliar a los Consejeros y Representantes de los Partidos Polític

os lo Coaliciones,

Llevar a cabo el contro
l

 y seguimiento de cada una de las etapas del proceso de producción de la documentación electoral,
cuando visiten

 la(s) instalación(es) de la(s) empresa(s) adjudicataria(s).

elaborando y remitiendo informes diario
s
 a la Dirección de Organización de 

las 
diferentes etapas de impresión y producción, los

cuales serán remitidos a la Secretaría Ejecutiva General y estarán a disposición de los integrantes del Consejo General, de la

Comisión de Organización y Capacitación 
y de los Representantes 

de los Partidos 
Políticos ylo Coaliciones, en las oficinas de la

d) 
Verificar que los productos semiterminados, rechazados

	

calidad y los desp erdicios, se concentren 

en una sola

área y se proceda a s	

sencia del personal del Instituto y

su destrucción inmediata, ante la pre
	

los Representantes de los Partidosmisma. 	or control de ca

Políticos y/o Coaliciones que asistan, documentando estos hechos por parte de la empresa.

controlar el acceso a las áreas de producción y de almacenamiento de boletas electorales, en coordinación con el

Vigilar y 

Abstenerse de brindar
 información relativa al proceso de producción a 

cualquier persona o autoridad 
ajena al Instituto y a IOS

personal de vigilancia de la(s) empresa(s).

presentes lineamientos.

g) 
No debe sustraer muestras de documentación elector

al para acompañar sus informes o con otros fines

retiro y sustitución del

Los que incurran en violación serán sancionados, conforme a la normatividad aplicable, procedie
ndo al 

personal de la comisión.

DE LA IDENTIFICACIÓN Y RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL DE LA(5) PLANTA(S)

SEXTO: El Instituto, en coordinació n con la(s) empresa(s) adjudicataria(s), deberá constatar 
que todo el personal operativo sea

empleado formal de la(s) misma(s) y goce de 
todos los derechos y 

obligaciones que señalen las leyes laborales, porte gafete de

identificación de manera visible, el cual deberá contener al menos los siguientes datos:

Nombre de la empresa.

Firma del responsable del proceso de producción y sello de la empresa.

c) Nombre, firma, cargo y fotografía reciente del empleado.

SÉPTIMO: El representante legal de la(s) empresa(s) adjudicataria(
s), garantizará por escrito al Instituto Electoral 

del Estado de

México lo siguiente:

Que su personal no hará mal uso del gafete de identificación.

Que no se hará uso alguno de los productos terminados, semiterminados o desechados.

Que los productos semiterminados, 
rechazados por control de calidad y los desperdicios se concentrarán en una sola área y

se procederá a su destrucción inmediata, ante la presencia del personal del Instituto y los Representantes de los Partidos

Políticos y/o Coaliciones que asistan, documentando estos hechos.

Que tanto la producción, embalaje, almacenamiento y distribución de la documentación electoral se realizará en una sola

área.

•	 e) 
Que informará a su personal involucrado en la elaboración de la Documentación y Material Electoral para el Instituto de la

obligación de cumplir los puntos anteriores.

El contrato de adjudicación correspondiente, deberá prever penas convencionales por motivo de incumplimiento de los puntos

anteriores.

DE LA IMPRESIÓN,

Gobernador se realizará con
OCTAVO: El cuaje y embalaje será por Distrito. La i

forme a las instrucciones

EMBALAJE Y RESGUARDOqiniuperseestoeplotiraDui:

e	
rt n m e	
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el resguardo
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ducto de su Secretario Ejecutivo 
General, una vez	 	 I de febrero de 2011

C,EL 
COelliEfillio

número de casillas a instalar el 3 de julio 
de 201 I .

Nominal definitiva, el nú
mero de Representantes 

Generales y ante Mesas Dir ctivas de Casilla; así como se haya 
aprobado el

que se haya determinado el número de ciudadanos 
incluidos en la ListaDire

cción de Organización del Instituto 
Electoral del Estado de México. ial electoral en la forma en que sea solicitado por la

La empresa ad'	 e
udicataria deberá alma

cenar la documentación y/o 
materLa empresa debe co

ntar con un área de resguardo 
exclusiva y dentro del área de pr ción

de la planta, misma que debe 
tener

las siguientes me
didas de seguridad; accesos controlados, protección contra 

incendios
oduc

, entilación, seguridad y vigilancia durante

personal asignado para estas 
labores.

el tiempo de resguardo 
(alarmas, circuito cer

rado de TV las 24 horas), área de 
carga y descarga, o servicio de montacargas y

Para el caso de la 
impresión de boletas y 

actas para las etapas 
de preprensa, 	

negativos,

actividades:
impresión fija, impresión frente, impresión 

reversa, enfajillado, distribución y des dibujo, visto bueno, resguardo dedestrucción de placas, se realizarán las siguientes
Personal del In

stituto y representantes de los Partidos 
Políticos y/o 

Coaliciones, verificarán

muestras de preprensa correspondan a lo aprobado por el Consejo General.	 que los negativos y
Personal del Instituto y representantes de los Partidos Políticos y/o Coaliciones, 

verificarán q

correspondan a lo apr
obado por el Consejo General.
	

que las muestras de dibujo

•

Personal del Instituto y 
representantes de los PartidosPolíticos y/	

Coaliciones, verificarán que los negativos y

muestras de 
visto bueno correspondan a lo aprobado por el Consejo G

o

General.
que deberán de integrarse en sobres sellados y lacrad

Personal del Instituto y representantes de los Partidos Políticos y/o Coaliciones supervisarán el resguardo de negativos,os
actividad.
empresa. Para el caso de la boleta electoral se contará con la presencia de un Notario Público que dará fe de esta

y depo
sitarse en caja fuerte o bóveda de 

seguridad de la
Personal del Instituto supervisará permanentemente el proceso de producción. Los integrantes del Consejo General.

podrán supervisar 
el proceso en cualquier momento. Los 

Partidos Políticos /o
para supervisar la impresión	 y Coaliciones, podrán acreditar personal
Los i ntegrantes del Consejo General verificarán que el primer documento impreso (de 

la ole) esté de acuero
el formato, los colores y emblemas autorizados, 

asimismo que contengan las medidas de 
b

segur
ta

idad contenidas d en las
conespecificaciones técnicas, esta actividad se realizará ante notario público quien dará fe.

Los integrantes del Consejo General podrán verificar 
que la i	 del revso deformatos y a las especificaciones técnicas, esta actividad se realizará s antee notario públi los 

documentos sea acorde a los
co quien dará fe.

Personal autorizado del Instituto, con la supervisión de
Organización y Capacitación y los representantes de los
distribucicn de la documentación y las boletas electorales de
contratará el transporte adecuado y se deberá prever el
actividades se realizarán ante notario público quien dará fe.

los integrantes del Consejo General, la Comisión de
Partidos Políticos y/o Coaliciones, llevarán a cabo la

la elección de Gobernador, a cada distrito; para lo cual se
auxilio de la Agencia de Seguridad Estatal (ASE). Estas

Los negativos se retirarán del resguardo, se verificarán y se destruirán ante la presencia de los integrantes del Consejo
Generar, representantes de los Partidos Políticos y/o Coaliciones, en la fecha que determine el Instituto por conducto
del Secretario Ejecutivo General, contando con la presencia de un Notario Público quien dará 

fe.

VI,- DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA LA DISTRIBUCIÓN V TRASLADO DE LADOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

NOVENO: El Consejo General a través del Consejero Presidente solicitará, con fundamento en los artículos 3 párrafo tercero,
95 fracción XXXII, 96 fracción II, 245 primer párrafo y 246 fracción 

Hl, del Código Electoral del Estado de México, el auxilio de

•

fisión e personal del Instituto y de los representantes de los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones, personal

de la empresa integrará los paquetes por distrito de la documentación correspondiente de acuerdo al número de
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la Agencia de Seguridad Estatal (ASE) para garantizar el traslado de las boletas electorales y la documentación auxiliar, de la(s)

empresa(s) adjudicataria(s) a los domicilios oficiales de los 45 Consejos Distritales contando con la presencia de Notarios

Públicos quienes darán fe del traslado de la empresa a las sedes de los órganos desconcentrados.

En el caso del Material Electoral la(s) empresa(s) adjudicada(s) lo entregará(n) totalmente terminado en la bodega del Órgano

Central ubicado en Paseo Tollocan No. 944, Col. Santa Ana Tlapaltitlán, Toluca, Estado de México, C.P. 50160, a satisfacción de

la Dirección de Organización como unidad administrativa interesada. Su distribución se realizará con el auxilio de la Agencia de

Seguridad Estatal (ASE), para garantizar su traslado a los domicilios oficiales de los 45 Consejos Distritales Electorales del

Instituto Electoral del Estado de México; contando con la presencia de Notarios Públicos quienes darán fe de la entrega en la

sede del Instituto a los órganos desconcentrados.

DE LA DESTRUCCIÓN DE NEGATIVOS Y PLACAS

DÉCIMO: Después de producidas y distribuidas las boletas electorales a los Consejos Distritales Electorales y habiendo

comprobado que no hay faltantes con relación a los totales que instruyó el Instituto a través del Secretario Ejecutivo General, en

la fecha que determine el Instituto por conducto de la misma autoridad, serán destruidos los materiales utilizados en su

elaboración, como negativos y placas de impresión, en un acto al que asistan los integrantes del Consejo General y de la

Comisión de Organización y Capacitación, los representantes de los Partidos Políticos y/o Coaliciones, ante la presencia de un

Notario Público para que levante el acta correspondiente.

DE LA ASIGNACIÓN Y PRESENCIA DE NOTARIOS PÚBLICOS DURANTE EL INICIO,
DESARROLLO Y TÉRMINO DE ELABORACIÓN, IMPRESIÓN Y ENTREGA - RECEPCIÓN DE BOLETAS
ELECTORALES

DÉCIMO PRIMERO: Para certificar los actos de inicio y terminación del proceso de elaboración e impresión de las boletas

electorales y de toda la documentación electoral, así como de su distribución, el Consejo General, a través del Secretario

Ejecutivo General, solicitará a la dependencia correspondiente la asignación de Notarios Públicos para que estén presentes en las

instalaciones de la(s) empresa(s) durante los días que correspondan y den fe del traslado de la empresa a las Juntas Distritales.

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

DÉCIMO SEGUNDO: Todo lo no previsto en los presentes lineamientos, será resuelto por la Comisión de Organización y

Capacitación debiendo hacerlo del conocimiento del Consejo General por conducto del Secretario Ejecutivo General, y de la(s)

Empresa(s) involucrada(s).

DÉCIMO TERCERO: Los presentes lineamientos deberán formar parte de las bases de la licitación que en su caso se lleve a

cabo para adjudicar el o los contratos para la elaboración de la documentación y del material electoral.

TRANSITORIOS

UNICO: Los presentes lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General, y deberá

hacerse del conocimiento de la(s) empresa(s) adjudicataria(s) que correspondan debiendo formar parte de los contratos de

adjudicación respectivos.

Toluca de Lerdo, México, 10 de febrero de 2011.

ANEXO
PROCESO DE IMPRESIÓN, RESGUARDO Y DISTRIBUCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

La empresa recibe de la Secretaria

Ejecutiva General, a través de la Dirección

de Organización del Instituto, los archivos

con los diseños y especificaciones técnicas

de la documentación electoral.

La Comisión de Organización y Capacitación

verificará que los archivos contengan los formatos

aprobados por el Consejo General.

Actas Boletas

2	 Logística	 de la Se planea de acuerdo a los colores y

orden	 cambios de la orden.

Se establecerá calendario de impresión. Personal del

Instituto entregará el número de documentos a

imprimir para cada Distrito Electoral.
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Proceso

Preprensa Recibe	 de	 planeación	 el	 material

proporcionado.

Actas ' goletas .

Personal	 del	 Instituto	 y	 representantes	 de	 los

Partidos Políticos y/o Coaliciones, verificarán que los

negativos y muestras correspondan a lo aprobado

por el Consejo General.

4 Dibujo Se elaboran los dibujos de acuerdo a las

especificaciones de la orden.

Personal	 del	 Instituto	 y	 representantes	 de	 los

Partidos Políticos y/o Coaliciones, verificarán que las

muestras	 correspondan	 a	 lo	 aprobado	 por	 el

Consejo General.

5 Visto Bueno Se da el visto bueno en la empresa sobre

las muestras.

Personal	 del	 Instituto	 y	 representantes	 de	 los

Partidos Políticos y/o Coaliciones, verificarán que los

negativos y muestras correspondan a lo aprobado

por el Consejo General, 
Personal	 del	 Instituto verificará que	 los negativos

correspondan a las muestras con visto bueno.

Negativos Se	 elaboran	 posteriormente	 al	 visto

bueno.

7 Placas Se	 elaboran	 posteriormente	 a	 los

negativos.

Personal	 del	 Instituto	 verificará	 que	 las	 placas

correspondan a las muestras autorizadas.	
„

Resguardo de

negativos

Se resguardan los negativos en caja fuerte. Personal	 del	 Instituto	 y	 representantes	 de	 los

Partidos	 Políticos	 y/o	 Coaliciones	 supervisarán	 el

resguardo de negativos, que deberán de integrarse

en sobres sellados y lacrados y depositarse en caja

fuerte o bóveda de seguridad de la empresa. Para el

caso	 de	 la	 boleta	 electoral	 se	 contará	 con	 la

presencia de un Notario Público que dará fe de esta

actividad.

9 Almacén de

materia prima

Se prepara la materia prima (papel, cajas,

etc.)

Personal del Instituto verificará que la materia prima

cumpla con los requisitos técnicos.

10 Programación Proceso donde se asigna el equipo (prensa,

colectoras) para su fabricación.

Personal	 del	 Instituto	 verificará	 el	 correcto

funcionamiento del equipo de impresión.

1 I Impresión fija Proceso de impresión (frente y reverso)

en rollos.

Personal del Instituto supervisará permanentemente

el	 proceso	 de	 producción.	 Los	 integrantes	 del

Consejo General podrán supervisar el proceso en

cualquier	 momento.	 Los	 Partidos	 Políticos	 y/c

Coaliciones,	 podrán	 acreditar	 personal	 para

supervisar la impresión.

12 Impresión

frente

Impresión	 de	 colores	 (selección	 de

colores adicionales).

Op c io n al Los integrantes del Consejo General verificarán que

el primer documento impreso (de la boleta) esté de

acuerdo con el formato, los colores y emblemas

autorizados, asimismo que contengan las medidas de

seguridad contenidas en las especificaciones técnicas,

esta actividad se realizará ante notario público quien

dará fe.

13 Impresión

reversa

Impresión de colores negros (textos). opcional Opcional Los	 integrantes	 del	 Consejo	 General	 podrán

verificar	 que	 la	 impresión	 del	 reverso	 de	 los

documentos	 sea	 acorde a	 los	 formatos y a	 las

especificaciones técnicas, esta actividad se realizará

ante notario público quien dará fe.

14 Impresión de

folios

Proceso donde se colocan los folios. Personal	 del	 Instituto	 verificará	 el	 foliado	 de	 los

documentos, en especial el talón de las boletas, para

que éstos no falten o se repitan, se llevarán en una

bitácora	 donde	 se	 asienten	 los	 folios	 que

correspondan a cada Distrito Electoral. 
Personal	 del	 Instituto	 verificará	 que	 la

documentación esté correctamente acabada y en las

cantidades requeridas.

15 Acabados

especiales

Proceso para dar acabado y el empaque de

la orden.

16 Enfajillado Proceso donde se separan paquetes de

acuerdo a las especificaciones.

Bajo la supervisión del personal del Instituto y de los

representantes	 de	 los	 Partidos	 Políticos	 y/o

Coaliciones, personal de la empresa integrará los

paquetes	 por	 distrito	 de	 la	 documentación

correspondiente de acuerdo al número de casillas de

cada uno de ellos.

17 Empacado Proceso donde se empaca el producto d.

acuerdo a las especificaciones.

Personal del Instituto verificará que el material que

se utilice para el empaque reúna condiciones de

seguridad	 y	 protección	 de	 la	 documentación.

Asimismo	 verificará	 que	 se	 empaque	 la

documentación que corresponda a cada distrito para

proceder a su distribución.
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No.	 Proceso	 Actas Boletas

18	 Distribución Operativo para la entrega

documentación y boletas electorales a los

Consejos Distritales.

Personal autorizado del Instituto, con la supervisión

de los integrantes del Consejo General, la Comisión

de Organización y Capacitación y los representantes

de los Partidos Políticos y/o Coaliciones, llevarán a

cabo la distribución de la documentación y las

boletas electorales de la elección de Gobernador, a

cada distrito; para lo cual se contratará el transporte

adecuado y se deberá prever el auxilio de la Agencia

de Seguridad Estatal (ASE). Estas actividades se

realizarán ante notario público quien dará fe. 

19 Destrucción de

placas

Se	 destruyen	 los	 negativos

correspondientes a la orden.

Los negativos se retirarán del resguardo, se

verificarán y se destruirán ante la presencia de los

integrantes del Consejo General, representantes de

los Partidos Políticos y/o Coaliciones, en la fecha

que determine el Instituto por conducto del

Secretario Ejecutivo General, contando con la

presencia de un Notario Público quien dará fe.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CGII 8120 I I

Por el que se Reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Normatividad de Responsabilidades de

los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado

por el Secretario del Consejo General, y

RE SU LTAN DO

I.	 Que en Sesión Extraordinaria celebrada el día ocho de diciembre del año dos mil ocho, el Consejo General del Instituto

Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo número CG/S8/2008, la Normatividad de Responsabilidades

de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en Sesión Extraordinaria celebrada el día veintiocho

de junio del año dos mil diez, aprobó mediante Acuerdo número IEEM/CG/23/2010, el Manual de Organización del

Instituto Electoral del Estado de México; mismo que dispone que es función de la Contraloría General, entre otras,

proponer las modificaciones que considere pertinentes a la normatividad administrativa que rige al Instituto.

Que la Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de México, en el ámbito de sus atribuciones, elaboró el

Proyecto de reformas, modificaciones y adiciones a la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, mismo que sometió a la consideración de los integrantes de la

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General de este Instituto.

Que la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral

del Estado de México, en Sesión Ordinaria del día veintiocho de enero de año dos mil once, aprobó mediante Acuerdo

número IEEM/CVAAF/001/2011, el proyecto de reformas, modificaciones y adiciones a la Normatividad de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México que le propuso la

Contraloría General y ordenó su remisión al Órgano Superior de Dirección para su análisis, discusión y en su caso

aprobación definitiva.

Que mediante oficio número IEEM/CVAAF/024/20 I I, de fecha dos de febrero del año dos mil once, el Contralor General

en su carácter de Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras del

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Proyecto de

reformas, modificaciones y adiciones aprobado por el Acuerdo referido en el Resultando previo, a efecto de que por su

conducto, sea sometido a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; y
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CONSIDERANDO

I.

	

	 Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11 párrafo primero, así como el

Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y

vigilancia ^ de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y

miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio

propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

11.

	

	 Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, señala que el Instituto Electoral del

Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales

relativas y las del propio Código Electoral.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, prevé que el Consejo General del Instituto Electoral

del Estado de México es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones

constitucionales y legales en materia electoral, de promover la cultura política democrática, así como velar porque los

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades

del instituto.

Que de acuerdo a lo precisado en el artículo 95, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, el Consejo

General del Instituto Electoral del Estado de México tiene la atribución de expedir los reglamentos interiores, así como

los programas, lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto.

Que conforme al primer párrafo del artículo 103 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del

Estado de México contará con una Contraloría General, que ejercerá funciones de fiscalización de sus finanzas y

recursos y de control interno para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores del

Instituto y para imponer las sanciones disciplinarias contempladas en la ley.

Que con apego a la fracción XV del artículo 1.46, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del

Consejo General de Instituto Electoral del Estado de México, corresponde a la Comisión de Vigilancia de las

Actividades Administrativas y Financieras del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, proponer al

Consejo General la expedición. reformas, adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco normativo

del Instituto relacionado con las materias de competencia de la Comisión en cita.

VII.

	

	 Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó el proyecto de reformas, modificaciones y adiciones a la

Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México,

puesto a su consideración por la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras, estima

procedente aprobarlo en definitiva, ya que con ello se actualizará el marco normativo de actuación de la Contraloría

General de este Instituto.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se aprueba en forma definitiva el proyecto de reformas, modificaciones y adiciones a la Normatividad de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México de la

Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y Financieras referido en el Resultando 4 del

presente.

SEGUNDO.-

	

	 Se reforman los artículos I; 2; 9; 12; 15; 17; 23; 25; 28 fracción 1 incisos c) y d), fracción 111 incisos e) y f); 29;

30 primer párrafo, fracciones 1 y II, segundo y tercer párrafos; 31 segundo párrafo; 32 primer y cuarto

párrafos; 33; 34; 38 primer párrafo; 39 fracción 1 inciso b), y 47 cuarto párrafo de la Normatividad de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México, en los

términos que se precisan en el documento adjunto al presente Acuerdo.



I I de febrero de 20I I
GACETA

LDEL CCI, OLIE Mi N0 Página 93

TERCERO.-

	

	 Se derogan el décimo noveno párrafo del artículo 4; los artículos 10 y I I; el segundo, tercero y cuarto

párrafos del artículo 25; y el inciso g) de la fracción 111 del articulo 28 de la Normatividad de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales del Instituto Electoral del Estado de México,

conforme al documento adjunto al presente Acuerdo.

CUARTO.-

	

	 Se adicionan un undécimo y décimo noveno párrafos al artículo 4 pasando el párrafo undécimo a ser el

duodécimo, el duodécimo a ser el décimo tercero, el décimo tercero a ser el décimo cuarto, el décimo

cuarto a ser el décimo quinto, el décimo quinto a ser el décimo sexto, el décimo sexto a ser el décimo

séptimo y el décimo séptimo a ser el décimo octavo; un quinto, sexto y séptimo párrafos al artículo 30; y un

tercer párrafo al artículo 31 de la Normatividad de Responsabilidades de los Servidores Públicos Electorales

del Instituto Electoral del Estado de México, en los términos que se precisan en el documento adjunto al

presente Acuerdo.

QUINTO.-

	

	 Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a las reformas, derogaciones o adiciones aprobadas

por el presente Acuerdo.

SEXTO:

	

	
Los expedientes de responsabilidades administrativas que se encuentren en trámite o pendientes de

resolución a la fecha de entrada en vigor de las reformas, derogaciones o adiciones aprobadas por el

presente Acuerdo, así como las resoluciones de fondo materia de los mismos, serán sustanciados y

concluidos con base en las disposiciones vigente al momento de su tramitación.

SÉPTIMO.-

	

	 Las disposiciones derogadas por el presente Acuerdo seguirán aplicándose por los hechos realizados durante

su vigencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del

Estado de México.

SEGUNDO.-

	

	 Las reformas, derogaciones y adiciones aprobadas entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del

presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del

Gobierno".

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de

México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día diez de febrero del año dos mil

once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción XXXI, del

Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

INC. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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MODIFICACIÓN A LA NORMATIVIDAD DE RESPONSABILIDADES
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO APROBADA

MEDIANTE ACUERDO NÚMERO IEEM/CG/18/201 I

DICE DEBE DECIR

Artículo I.- La presente Normatividad tiene por objeto regular Artículo 1.- La presente Normatividad tiene por objeto

lo relativo al régimen de responsabilidades administrativas a que regular el régimen de responsabilidades administrativas a

se encuentran sujetos	 los	 servidores	 públicos electorales del que	 se	 encuentran	 sujetos	 los	 servidores	 públicos
Instituto Electoral del Estado de México, contenido en el Título electorales del Instituto Electoral del Estado de México,
Tercero	 de	 la	 Ley	 de	 Responsabilidades	 de	 los	 Servidores contenido	 en	 el	 Título	 Tercero	 de	 la	 Ley	 de
Públicos del Estado y Municipios. Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios, así como lo relativo al registro patrimonial y a

los actos de entrega-recepción de oficinas electorales.

Artículo 2.- Serán sujetos de la presente Normatividad, los Artículo 2.- Serán sujetos de la presente Normatividad, los

servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado servidores públicos electorales del Instituto Electoral del

de México, o las personas que al momento de la conducta o los Estado de México, las personas que al momento de la

hechos	 señalados	 como	 irregulares,	 hayan	 sido	 servidores conducta o los hechos señalados como irregulares hayan

públicos electorales del Instituto. sido servidores públicos electorales del Instituto y aquéllos

que incumplan con cualquier obligación que derive de la

separación de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 4.- Para efectos de la presente Normatividad y la

aplicación del régimen de responsabilidades a que se encuentran

sujetos los servidores públicos electorales se entenderá por:

Código.- El Código Electoral del Estado de México.

Comisión	 de Vigilancia.- A	 la	 Comisión	 de Vigilancia de	 las

Actividades Administrativas y Financieras del Instituto.

Consejo General.- Al Consejo General del Instituto Electoral del

Estado de México.

Contraloría	 General.-	 Al	 Órgano	 de	 Control	 Interno	 del

Instituto.

Declaración de Situación Patrimonial.- Formato con el que el

Instituto puede conocer los ingresos, percepciones económicas y

patrimonio de los servidores públicos electorales a su ingreso al

Instituto, durante su gestión como servidor público electoral y a

la conclusión de su empleo, cargo o comisión.

Entrega y recepción.- Al acto mediante el cual el servidor público

electoral que concluye un empleo, cargo o comisión, entrega al

servidor público electoral que asume dicho empleo, cargo o

comisión,	 una unidad administrativa con todos	 los	 recursos,

programas y proyectos, la relación de acciones próximas a

realizar para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos e

informes a que se refiere la presente Normatividad.

Instituto.- Al Instituto Electoral del Estado de México.

Ley.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado y Municipios.

Normatividad.- La Normatividad de las Responsabilidades de los

Servidores Públicos Electorales del Instituto.

Órganos	 Centrales.-	 Al	 Consejo	 General,	 a	 la	 Secretaría Oficina Electoral.- Área administrativa sujeta al proceso de

Ejecutiva General, a la Junta General y al Órgano Técnico de entrega recepción de los sujetos obligados previstos en el

Fiscalización. artículo 39 de la presente Normatividad.

Órganos Desconcentrados.- A las Juntas y Consejos Distritales y

Municipales.

Órganos	 de	 Dirección.-	 A	 las	 Direcciones	 de	 lo Jurídico-

Consultiva,	 de	 Organización,	 de	 Capacitación,	 de	 Partidos

Políticos,	 de	 Administración,	 y	 la	 del	 Servicio	 Electoral

Profesional, Unidad de Informática y Estadística; a la Contraloría

General, al Órgano Técnico de Fiscalización, a la Unidad de

Comunicación	 Social,	 así	 como al	 Centro	 de	 Formación	 y

Documentación Electoral.
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1
 Procedimiento	 Administrativo	 de	 Responsabilidad.-	 Al

Procedimiento por el cual se determina sobre la responsabilidad

administrativa disciplinaria de un servidor público electoral, por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas por el artículo

42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado y Municipios.

Servidor Público Electoral.- Toda persona que desempeñe un

empleo,	 cargo	 o	 comisión	 remunerado	 por	 el	 Instituto,	 al

Consejero Presidente, a los Consejeros Electorales, al Secretario

Ejecutivo	 General,	 a	 los	 integrantes	 de	 la	 Junta	 General,

Directores,	 Jefes	 de	 Unidad,	 Subdirectores,	 Jefes	 de

Departamento, integrantes de la Contraloría General y de los

Órganos Desconcentrados.

SIDEPA.- Al Sistema Automatizado de Declaración de

Servidor	 Público	 Electoral	 Entrante.-	 Al	 servidor	 público Situación Patrimonial por medio del cual los servidores

electoral que asume un empleo, cargo, comisión o encargo,

responsable de recibir el despacho o la oficina electoral del

servidor público electoral saliente.

públicos electorales pueden presentar electrónicamente su

declaración de situación patrimonial.

Servidor Público Electoral Saliente.- Al servidor público electoral

que concluye un empleo, cargo o comisión, y responsable de

entregar el despacho o la oficina electoral a su cargo.

Superior	 Jerárquico.-	 Al	 Consejo	 General	 y	 al	 Secretario

Ejecutivo General, considerando la dependencia o adscripción de

la oficina electoral, establecida en	 el artículo 98 del	 Código

Electoral	 del	 Estado	 de	 México	 y	 para	 efectos	 de	 esta

Normatividad.

Unidad	 Administrativa.-	 A	 la	 Secretaría	 Ejecutiva	 General,

Direcciones	 de lo Jurídico-	 Consultiva,	 de Organización,	 de

Capacitación, de Partidos Políticos, de Administración y la del

Servicio	 Electoral	 Profesional;	 a	 la	 Contraloría	 General,	 al

Órgano Técnico de Fiscalización, a la Unidad de Comunicación

Social, a la Unidad de Informática y Estadística, así como al

Centro de Formación y Documentación Electoral.

Artículo 9.- En observancia a lo dispuesto por el artículo 95 Artículo 9.- En observancia a lo dispuesto por el artículo

fracción	 LI	 del	 Código,	 el	 Consejo	 General	 del	 Instituto,

someterá a consideración	 las resoluciones de la Contraloría

103 fracción XVII del Código,	 la Contraloría General

someterá	 a	 consideración	 del	 Consejo	 General	 las

General,	 cualquiera	 que	 sea	 su	 origen	 y	 naturaleza,	 previo resoluciones	 derivadas	 de	 la	 instauración	 del

conocimiento de la Comisión de Vigilancia para su dictamen procedimiento administrativo de responsabilidad, previo

correspondiente. conocimiento	 de	 la	 Comisión	 de	 Vigilancia,	 para	 su

dictamen correspondiente.

Si existieran observaciones a las resoluciones por parte del

Consejo General, se remitirán a la Contraloría General

para que las desahogue.

Ninguna resolución	 de	 la Contraloría General tendrá

efectos jurídicos sin la aprobación del Consejo General.

Artículo 10.- La atención e imposición de sanciones en su caso,

corresponden al Consejo General.

Artículo 10. Derogado.

Artículo I I.- Las determinaciones de la Contraloría General

por ningún motivo tendrán efectos suspensivos sobre el acto

que	 les	 dio	 origen,	 en	 consecuencia,	 sin	 la aprobación	 del

Artículo 11. Derogado.

Consejo General carecerán de valor jurídico.

Artículo	 12.-	 Los	 Procedimientos	 Administrativos	 de Artículo	 12.-	 Los	 Procedimientos	 Administrativos	 de

Responsabilidad, podrán instaurarse: Responsabilidad podrán instaurarse:

1.- De Oficio.- Cuando derivado del ejercicio de las actividades I.	 De	 Oficio,	 cuando	 derivado	 del	 ejercicio	 de	 las

de supervisión, investigación, fiscalización o cualquier acción de actividades de supervisión, 	 investigación, fiscalización	 o
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control ejercida por la Contraloría General, se adviertan

irregularidades que pudieran derivar en responsabilidad
administrativa.

Queja.- Medio por el cual, cualquier persona hace de

conocimiento a la Contraloría General, la conducta de un

servidor público electoral, que pudiera constituir irregularidad

en la prestación del servicio público encomendado y que pudiera
implicar incumplimiento a las obligaciones establecidas en el

artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios.

Denuncia.- Medio por el cual cualquier persona hace de

conocimiento de la Contraloría General, hechos que pudieran

implicar incumplimiento a las obligaciones establecidas en el

artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios.

cualquier acción de control ejercida por la Contraloría

General se adviertan irregularidades que pudieran derivar
en responsabilidad administrativa.

Por Queja, medio por el cual la persona afectada hace

del conocimiento de la Contraloría General la conducta de

uno o más servidores públicos electorales con motivo del

desempeño de su empleo, cargo o comisión, y que pudiera

implicar incumplimiento a las obligaciones establecidas en
el artículo 42 de la Ley.

Por Denuncia, medio por el cual cualquier persona hace

del conocimiento de la Contraloría General hechos en los

que se encuentren involucrados uno o más servidores

públicos electorales, que pudieran implicar incumplimiento

a las obligaciones establecidas en el artículo 42 de la Ley.

Artículo 15.- La Contraloría General, considerando los

elementos con los que cuente, podrá acordar sobre el asunto de

que se trate, la instauración del Procedimiento Administrativo de

Responsabilidad o, en su caso, podrá acordar su archivo al no

encontrar elementos suficientes para instaurar el procedimiento

correspondiente.

Artículo 15.- La Contraloría General, a partir de que tenga

conocimiento y dentro del término de 90 días naturales,

acordará sobre el asunto de que se trate la instauración del

Procedimiento Administrativo de Responsabilidad o, en su

caso, acordará su archivo al no encontrar elementos

suficientes	 para	 instaurar	 el	 procedimiento
correspondiente.

Artículo 17.- Los servidores públicos electorales deberán hacer

del conocimiento de la Contraloría General los hechos que a su

juicio impliquen incumplimiento de obligaciones de sus

subalternos.

Artículo 17.- Los servidores públicos electorales deberán

hacer del conocimiento de la Contraloría General los

hechos que a su juicio impliquen incumplimiento de

obligaciones de sus subalternos, en términos del artículo 20

de esta Normatividad.

Artículo 23.- La Contraloría General será la responsable de

ejecutar y en su caso verificar que se hagan efectivas las

sanciones administrativas impuestas a los servidores públicos

electorales.

Artículo 23.- La Contraloría General será la responsable de

verificar la ejecución de las sanciones administrativas que

se impongan a los servidores públicos electorales, en

términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo
68 de la Ley.

Artículo 25.- El pago de la sanción económica que se imponga a

los servidores públicos electorales deberá efectuarse en cantidad

líquida al Instituto dentro de los treinta días hábiles siguientes en

que quede firme la resolución correspondiente, el pago se

realizará en la caja del Instituto generándose el recibo

correspondiente.

El servidor público electoral podrá pactar con el Instituto

Electoral, a través de la Dirección de Administración, el

descuento en parcialidades quincenales vía nómina, de la cantidad

impuesta como sanción, para lo cual las parcialidades no

excederán de veinticuatro.

Cuando resulte inoperante el pago en parcialidades, por resultar

excesivo el descuento y contrariar lo dispuesto por las leyes en

materia laboral, el Instituto podrá hacer efectivo el cobro del

adeudo por la vía legal correspondiente, de la misma manera aún
en el caso en el que haya concluido su relación laboral en el

Instituto.

La Dirección de Administración del Instituto, en todo caso,

informará del pago recibido a la Contraloría General para
verificar el cumplimiento de la sanción.

Artículo 25.- Las sanciones económicas que se impongan

deberán ejecutarse o hacerse efectivas en términos del

párrafo segundo del artículo 68 de la Ley.

Derogado.

Derogado.

Derogado.
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Artículo 28.- Tienen obligación de presentar Declaración de

Situación Patrimonial ante la Contraloría General, en la forma y

plazos establecidos en esta Normatividad, los Servidores

Públicos Electorales siguientes:

I.- De los Órganos Centrales:

El Consejero Presidente del Consejo General, los Consejeros

Electorales y el Secretario Ejecutivo General;

Los Directores de la Junta General;

c) Los titulares de la Contraloría General, del Órgano Técnico

de Fiscalización, de la Unidad de Comunicación :social y del

Centro de Formación y Documentación Electoral; así como de

las unidades técnicas adscritas a la Secretaría Ejecutiva General y

al Consejo General; y

c) Los titulares de la Contraloría General, del órgano

Técnico de Fiscalización, de la Unidad de Comunicación

Social, Unidad de Informática y Estadística y del Centro de

Formación y Documentación Electoral; y

d)	 Los	 subdirectores,	 jefes	 de	 departamento,

secretarios particulares y asesores.

el	 cajero, d)	 Los	 coordinadores,

departamento,	 el	 cajero,

asesores.

subdirectores,	 jefes

secretarios	 particulares

de

II.- De los Órganos Desconcentrados:

Los Vocales Electorales de las Juntas Distritales y Municipales

del Instituto Electoral;

Los consejeros electorales de los Consejos Distritales y

Municipales del Instituto Electoral; y

c) El personal de apoyo que de acuerdo con las funciones

asignadas se encuadre dentro de las características señaladas en

la siguiente fracción.

III.- De los servidores públicos electorales que tengan a su cargo

alguna de las atribuciones siguientes:

Dirección, supervisión, inspección, auditoria, seguridad,

vigilancia, custodia y fiscalización;

Representación legal titular o delegada para realizar actos de

dominio, de administración general o de ejercicio presupuestal;

Manejo de fondos del Instituto o al cuidado de éste;

Custodia de bienes o valores;

Atención o resolución de trámites directos con el público

para efectuar pagos de cualquier indole para obtener licencias,

autorizaciones o permisos;

Adquisición o comercialización de bienes y servicios; y

g) Efectuar pagos de cualquier índole.

III.- De los servidores públicos electorales que tengan

alguna de las funciones siguientes:

Atender, efectuar o resolver trámites directos con el

público, para efectuar pagos de cualquier índole; y

Adquisición, resguardo y enajenación de bienes y

servicios.
g) Derogado.

Artículo 29.- El servidor público electoral que en su Declaración

de Situación Patrimonial faltare a la verdad en relación con lo

que es obligatorio manifestar en términos de la presente

Normatividad, o la presentare de manera extemporánea, o no la

presentaré, será suspendido del empleo, cargo o comisión, y

cuando su importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de

tres meses a tres años.

Artículo 29.- El servidor público electoral que en su

Declaración de Situación Patrimonial faltare a la verdad en

relación con lo que es obligatorio manifestar en términos

de la presente Normatividad, será suspendido del empleo,

cargo o comisión y, cuando la gravedad lo amerite,

destituido o inhabilitado de tres meses a tres años.

Artículo 30: La Declaración de Situación Patrimonial deberá

presentarse en los siguientes plazos:

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de

posesión del empleo, cargo o comisión;

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión

del empleo, cargo o comisión; y

III. Durante el mes de mayo de cada año.

Si transcurridos los plazos a que hacen referencia las fracciones I

y III no se hubiese presentado la Declaración de Situación

Artículo 30.- La Declaración de Situación Patrimonial

deberá presentarse en los siguientes plazos:

1. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la

fecha en que cause alta en el servicio público

electoral.

II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la

fecha en que cause baja en el servicio público

electoral.

Si transcurridos los plazos referidos en las fracciones I y III

no se hubiese presentado la Declaración de Situación
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Patrimonial correspondiente, sin causa justificada se aplicará al
servidor público electoral, previa instancia sumaria que conceda
garantía de audiencia al omiso o extemporáneo, una sanción
económica consistente en quince días del sueldo base
presupuestal percibido por el servidor público electoral a la
fecha de notificación del citatorio.

Para el caso de que el servidor público electoral omita la
Declaración de Situación Patrimonial contemplada en la fracción
II del presente artículo, se le aplicará la sanción consistente en
inhabilitación por un período de uno a seis años.

Cuando la presentación de esta Declaración de Situación
Patrimonial se haga de manera extemporánea, se aplicará una
sanción pecuniaria de quince días a seis meses del último sueldo
base presupuestal percibido por el servidor público electoral.

Patrimonial correspondiente sin 	 causa	 justificada, se
aplicará al servidor	 público electoral, previa	 instancia
sumaria que conceda garantía de audiencia al omiso o
extemporáneo, una sanción económica de diez a quince
días del sueldo base presupuestal percibido por el servidor
público electoral a la fecha de notificación del citatorio.

En el caso de que el servidor público electoral omita la
Declaración de Situación Patrimonial contemplada en la
fracción II del presente artículo, se le aplicará la sanción
pecuniaria de quince días a seis meses del último sueldo
base presupuestal percibido por	 el servidor público
electoral o se le inhabilitará por un periodo de uno a seis
años.

Los	 Consejeros	 Electorales	 de	 los	 Órganos
Desconcentrados extemporáneos en la presentación de la
Declaración de Situación Patrimonial prevista en las
fracciones I y II del presente artículo, se les impondrá la
sanción consistente en amonestación. Para el caso de que
resulten omisos en su presentación se les impondrá la
sanción consistente en inhabilitación de uno a seis años.

Para efectos del presente artículo se tendrá como fecha de
alta en el servicio público electoral aquélla en que ingresa
al servicio y que	 se encuentra contenida en su
nombramiento, en el contrato laboral, en la fecha de
inclusión en la nómina de pago, en su defecto se le tomará
en cuenta la fecha en que entró en funciones.

Para efectos del presente artículo se tendrá como fecha de
baja en el servicio público electoral aquélla en que se
concluya o se separe del servicio y que se encuentre
contenida en su nombramiento, en el contrato laboral, en
la fecha de exclusión en la nómina de pago, en su defecto
se tomará en cuenta la fecha en que se suspendan
funciones.

Artículo 31.- La Contraloría General expedirá las normas y los
formatos bajo los cuales el servidor público electoral deberá
presentar la Declaración de Situación Patrimonial, así como de
los manuales e instructivos que señalarán lo que es obligatorio
declarar.

La Contraloría General podrá proporcionar a los servidores
públicos electorales, la clave y contraseña personal, para la
presentación de la Declaración de Situación Patrimonial, a través
de la página electrónica del Instituto.

La Contraloría General proporcionará oportunamente a
los servidores públicos electorales la clave y contraseña
personal para la presentación de la Declaración de
Situación Patrimonial a través del SIDEPA, siendo
responsabilidad del servidor público electoral acudir a la
oficina de la Contraloría General para obtenerla.

Previa autorización por escrito del servidor público
electoral obligado a presentar Declaración, se entregará
bajo su responsabilidad a persona distinta su clave y
contraseña.  

Artículo 32.- En la Declaración inicial y final de Situación
Patrimonial se señalarán los bienes inmuebles, con la fecha y
valor de adquisición.

En las Declaraciones anuales se señalarán sólo las modificaciones
al patrimonio, con fecha y valor de adquisición, en todo caso se
indicará el medio por el que se hizo la adquisición.

Artículo 32.- En la Declaración por Alta y Baja en el
servicio público electoral se señalarán los bienes inmuebles
que sean propiedad del servidor público electoral, con la
fecha y valor de adquisición.
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Tratándose de bienes muebles, la Contraloría General decidirá,

mediante acuerdo general, las características que deba tener la

declaración.

La Contraloría podrá realizar análisis contable-financieros de las

Declaraciones de Situación Patrimonial presentadas por los

servidores públicos electorales, a efecto de 	 determinar la

veracidad de su contenido y existencia de un probable

incremento indebido en su patrimonio. Si del análisis realizado

resultaren	 irregularidades,	 iniciará	 el	 procedimiento

administrativo conforme al	 artículo 59 de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos 	 del Estado y

Municipios.

La Contraloría podrá realizar análisis contable-financieros

de las Declaraciones de Situación Patrimonial presentadas

por los servidores públicos electorales, a efecto de

determinar la veracidad de su contenido o la existencia de

un probable incremento indebido en su patrimonio. Si del

análisis realizado resultaren presuntas irregularidades, se

requerirá a los involucrados para que hagan las

aclaraciones pertinentes y, en su caso, se iniciará el

procedimiento administrativo conforme al artículo 59 de la

Ley.

Artículo 33.- Cuando la riqueza sea notoriamente superior a

los ingresos lícitos declarados que pudiera tener un servidor

público electoral, la Contraloría General podrá denunciarlos

ante el Ministerio Público Investigador, remitiendo las

constancias que al efecto se encuentren en su poder.

ARTÍCULO 33.- Cuando la riqueza sea notoriamente

superior a los ingresos lícitos declarados que pudiera tener

un servidor público electoral, la Contraloría General

informará al Secretario Ejecutivo General con el objeto de

que realice la denuncia correspondiente. 

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior se

computarán como bienes: los que adquieran los servidores

públicos electorales, de los que sea propietario, de los que

dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos directos,

salvo que acredite que estos bienes los obtuvieron por sí

mismos, por herencia, donación o por motivos ajenos al servidor

público.

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior se

computarán como bienes: los que adquieran los servidores

públicos electorales, de los que sea propietario, de los que

dispongan su cónyuge y sus dependientes económicos

directos, salvo que acredite que estos bienes los obtuvieron

por sí mismos, por herencia, donación o por motivos

ajenos al servidor público electoral.

Artículo 38.- El proceso de entrega y recepción se realizará

cuando un servidor público electoral se separe de manera

definitiva de su empleo, cargo a comisión, o bien cambie su

adscripción en el interior del Instituto.

Igualmente deberá llevarse a cabo este proceso en los casos

derivados de los procesos de reestructuración administrativa,

escisión, extinción, liquidación o fusión, que impliquen la

transferencia total o parcial de oficinas electorales o funciones,

independientemente de que haya continuidad de servidores

públicos electorales.

Lo anterior sin perjuicio de que el Secretario Ejecutivo General,

considerando la importancia o naturaleza de la oficina, determine

a otros servidores públicos electorales, como sujetos al proceso

1 de entrega y recepción.

Artículo 38.- El proceso de entrega y recepción se realizará

cuando un servidor público electoral se separe de manera

definitiva de su empleo, cargo o comisión, o cambie su

adscripción en el interior del Instituto, con independencia

de que se haya interpuesto algún medio de defensa.

Artículo 39.- Son sujetos obligados del proceso de entrega y

recepción:

I.- En los órganos centrales:

El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el

Secretario Ejecutivo General, los Directores de Organización,

Capacitación, de Partidos Políticos, del Servicio Electoral

Profesional, de Administración, y Jurídico-Consultiva; así como

los titulares de la Contraloría General, del Órgano Técnico de

Fiscalización, de la Unidad de Comunicación Social; Unidad de

Informática y Estadística y del Centro de Formación y

Documentación Electoral; y

Todo servidor público electoral que tenga un nombramiento

como jefe de departamento, subdirector, subcontralor, jefe de

unidad o director.

II.- En los Órganos Desconcentrados.- El Vocal Ejecutivo y los

enlaces Administrativos; y

b) Todo servidor público electoral que tenga un

nombramiento como coordinador, subdirector, jefe de

departamento, cajero y secretario particular.
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III.- Quienes por comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier

otra figura, hayan quedado como responsables de las oficinas

electorales en los órganos centrales o desconcentrados.

Los	 titulares de	 las oficinas	 electorales,	 deberán	 entregar su

oficina y todas las oficinas que dependen del área a su cargo. i

Artículo	 45.-	 Los	 servidores	 públicos	 electorales	 que	 por

cualquier motivo se vayan a separar de su empleo, cargo o

comisión,	 deberán	 comunicarlo	 al	 superior	 jerárquico,

preferentemente con una antelación de tres días hábiles a la

fecha	 de	 su	 separación;	 para	 que	 éste	 a	 su	 vez,	 realice	 la

convocatoria correspondiente para formalizar el acto de entrega

y recepción, mismo que se llevará a cabo, en la oficina electoral

que ocupó	 el	 servidor público electoral 	 saliente, al	 día hábil

siguiente, al en que se presentó el supuesto que dio origen al

proceso de entrega y recepción.

En el caso del Consejero Presidente, el aviso de separación, se

hará	 al	 Secretario	 Ejecutivo	 General,	 quien	 realizará	 la

convocatoria	 respectiva y;	 para el	 caso	 de que	 quien	 deba

separarse del cargo sea el Secretario Ejecutivo General, el aviso

se hará al Consejero Presidente del Consejo General, quien a su

vez convocará al acto de entrega y recepción.

En el caso de los Consejeros Electorales, el aviso a que se hace

referencia en el párrafo que antecede se hará al Consejero

Presidente del Consejo General del Instituto, quien efectuará la

convocatoria respectiva.

Tratándose	 de	 servidores	 públicos	 electorales	 adscritos	 a

Órganos Desconcentrados del Instituto; el aviso se hará a la

Secretaria	 Ejecutiva	 General,	 para que en	 su	 caso	 realice	 la

convocatoria a que haya lugar.

Artículo 47.- Cuando el servidor público electoral saliente se

niegue a instrumentar o firmar el acta en la fecha señalada para

llevar a cabo el acto de entrega y recepción, el servidor público

electoral entrante levantará, por duplicado, acta circunstanciada,

con la asistencia de un representante de la Contraloría General

como testigo y,	 la	 participación	 de los	 representantes	 de la

Dirección Jurídico - Consultiva, y de la Unidad de Informática y

Estadística;	 entregando	 al	 representante	 de	 la	 Contraloría

General un tanto del acta, para actuar en consecuencia.

Cuando	 el	 servidor	 público	 electoral	 entrante,	 se	 niegue	 a

participar o firmar el acta en la fecha señalada para llevar a cabo

el acto de entrega y recepción, al servidor público electoral

saliente	 levantará,	 por duplicado, acta	 circunstanciada, con	 la

asistencia del representante de la Contraloría General como

testigo	 y,	 con	 la	 participación	 de	 los	 representantes	 de	 la

Dirección jurídico - Consultiva, y de la Unidad de Informática y

Estadística; con el objeto de dejar constancia del estado que

guarda el despacho de su cargo al momento de su separación,

entregando al representante de la Contraloría General un tanto

del acta, y los anexos respectivos.

La falta de participación o firma de alguno de los testigos y

representantes de la Dirección Jurídico - Consultiva, y de la

Unidad de Informática y Estadística; no será motivo para invalidar

el acto de entrega y recepción.

No	 obstante	 lo	 señalado	 en	 los	 párrafos	 anteriores,	 la
No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, la

Contraloría General determinará las responsabilidades en que
Contraloría	 General	 determinará,	 en	 su	 caso,	 las

incurran	 los	 servidores	 públicos	 electorales	 obligados	 a
responsabilidades en que incurran los servidores públicos

participar en los actos de entrega y recepción.
electorales obligados a participar en los actos de entrega y

recepción.
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